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G O B I E R N O  D E L A  N A C I O N
PRESIDENCIA 

D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 5  de octubre de 1945 por la 

que se confirma en el cargo de Fiscal, 
provincial de T asas de Zam ora, a don 
Carlos Vázquez R u iz.

F.xcmos. Sres. : A propuesta del alus
ivísimo señor Fiscal Superior de Tasas, 
y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 30 de septiembre de 1940, artículo 22 
del Reglamento provisional dictado para 
su aplicación y aprobado por ¡Drdéf* de 
i i de oetubré del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien íó fr  
firmar en la> Comisión que le fué, confe
rida por .Orden circular de fecha g de 
junio de 1943 (B O L E T ÍN  O F IC I A L  
D E L  E S T A D O  núm. 159), para el car
go de Fiscal! provincial de Tasas, de Za
mora, al Juez de Primera Instancia © 
instrucción don Cataos* Vázquez Euiz, 

recientemente ascendido a Magistrado de 
entrada ©n la Audiencia Territorial tfe 
Cáceres, continuando percibiendo fcus ha<* 
be res en la forma que ha vefiidcfrjláeíófi- 
dolo haaá la fecha.

L o  que digo a V V . E E . para su cono
cimiento y demás efectos.

Diosgua'rde á V V . E E . muchüs áños.
' Madrid, 5 de octubre de 1943.^- 
, P. D., el Subsecretario, Luis Cartero.

Excmos. Sres. ...

O R D E N  de 5 de octubre de 19 45 sobre 
preferencia en los sum inistros d e  
materiales con destino a  instalaciones y  
obras para el increm ento de la producción 

 de energía eléctrica y carbón.

E x cm o s. .S r e s .: E n  la criáis del prpdúe- 
ción que origina la escasez dé ittaféfiasi 
prim as füttdamerttatés,? s© vconákterfc que  
son elem entos básicos el carbón y  la 
energía eléctrica. L tg a á a s entré si estas  
dos ^producciones, lo qstáh a  su vez con  
las dél acero, cemerttp y ga s, cóm o m ás  
características, y , a  través de ellas, con 
todas la s  industrias de transform ación  
y  construcción, así com o con las del 
transporte.

Activados todos \oé fenómenos restric
tivos, por razón de la extraordinaria  
y  persistente sequía, y  con objeto de 
rom per el círculo vicioso que puede lle
g a r  a form arse pot el m ism o proceso de  
escasez, se hace preciso adoptar medi
das de toda excepción, que, sin perjui
cio de las que, sin interrupción, está jfó» 
m ando el Gobierno para h acer frente^ a

la crisis actual, contribuyan a  dism inuir 
las futuras. :

E n  consecuencia* y  a propuesta del 
M inisterio de Industria y Com ercio,

E s tá  Presidéncia del Gobierno ha te
nido a bien disponer :

i . °  E l Ministerio de Industria y C o 
m ercio calificará como de «absoluta ne
cesidad nacional» aquellas instalaciones y  
obras, o partes de las m ism as, que, en 
directa relación con el incremento de Jas 
producciones de carbón y energía eléc
trica, puedan, en lós .períodos oportunos 
y en los plazos m ás breves posibles, 
am enguar la escasez existente de am b os 
fundam entales elementos.

2 .0 L a s  instalaciones y obras califi
cadas *en la form a que se determina en 

, é l punto primero, en el grado y medida 
señalado por el Ministerio de Industria 

y Com ercio, no sufrirán restricción al
guna en el sum inistro de' los materiales 
y elem entos que se precisen para su 
m ás activo desarrollo y term inación, y 

! como m ás característicos, en los de 
acero, cemento, cobre, energía eléctrica 

y com bustibles .sólidos’ y ^líquidos.
' D e acuerdo con los organism os que 

tienen encom endada la distribución, los 
pedidos correspondientes serán interveni
dos pqx  el Ministerio de Industria y C o -' 
mételo, que, a través de sus organism os  
inspectores, cóm orobará adem ás la co 
rrecta, y eficaz aplicación de aquellos ma
teriales y elementos a las obras de que 
sé traté.

S é  darán las precisas facilidades para  
la importación de los elem entos que se 
juzguen precisos.

3 .® En  los talleres de transform ación  
se dará ábsofuta preferencia a la fobri. 
estolón de tos elementos destinados a las 
ktetátac-toffés y  obras calificadas de «ab
soluta necesidad nacional», pudiendo el 
M inisterio de Industria y  Com erció adop
tar* las m edidas qile estim e pertinentes 
para que n a se demoren las entregas 

y montajes, \ \
4.® Por el M inisterio de Industria v 

Com ercio v Í0$ O rganism os a quienes* 
afécte se' adoptarán las m edidas perti

nentes para el cumplimiento de lo qué 
en e$ta Orden se dispone.

D iós guarde a W .  IEE. muchos años.

M adrid, 5  de octubre de 1945-—  
P %D ., el Subsecretario, Lii)s C arrero.

Excm o s. Sres* ... ,

MINISTERIO DE 
LA GOBERNACION

O R D E N E S  de  13  de sep tiem b re  y 3 de 
octu bre  de  1945 por las qu e se da co
rrida re g la m e n ta r ia  de escala  en la 
P la n tilla  d e  P erso n a l T écn ico  Auxiliar 
S u b a lte rn o  de P u erto s y F ro n tera s.

lim o . S r . : E n  v irtud  de vaca n te  pro
du cid a por ascen so , acordado en  esta 
fech a , de don G u zm án  D elgad o  ¡Jorge, 

E ste  M in isterio , de conform id ad  con 
lo prevenido en el R eg lam en to  de Per
sonal S a n ita r io  de 8 de ju lio  do 1930, 
ha tenido a bien prom over, en corrida 
re g la m e n ta ria  de esca la  y con ef'°ctivlr 
dad del d ía  de hoy, al em pleo de Celador 
S a n ita r io  de tñ Phlntilln de Personal* 
T écn ico  A u x ilia r  Su b altern o  de Puertos ' 
v F ro n te ra s , con el haber an ua l de cin
co mil p esetas, a don Ju a n  Lnbandivar 
E ch e g a rq y , que aetu a lm cn  e percibe el 
de cuatro  m il p esetas, cuyos nuevo* habe
res con tin u arán  siéndole hechos efectivos 
con carg o  al cap ítu lo  prim ero, artículo 
prim ero, g ru p o  ^exto, concepto 21 dé la 
sección tercera del presupuesto  vi gente, 
qued and o confirm ado en su actu al destir 
no en la E sta c ió n  sa n ita ria  fro n teriza  de 
Irú n .

L o  digo  a V . I. p a ra  su conocim ien
to y efectos con sigu ien tes.

D ios gu ard e  a V . 1. m uchos años. 

iVíaclrid, 13  de septiem bre de 1945.-^ 
r .  n . f Pedro F . V a llad a res .

lim o . S r . D irector gen era l de Sanidad.

lim o. S r . : E n  v irtud de vacan te  pro
ducida por ju b ilac ió n  acord ad a en esta 
fecha de don A n to n io  M artínez £ara- 
goza 5

E ste  M in isterio , de con form id ad  con 
lo prevenido en el R eg lam en to  tíe Per
sonal S a n ita r io  de 8 de ju lio  de 1930, ha 
tenido a bren prom dver, en corrid a feglü- 
n icn taria  de e sca la  y con e fectiv id ad  cid 
d ía de hoy, al em pleo de C elador Sanita
rio de la P la n tilla  de Person al Técnico 
A u x ilia r  Su b altern o  de Puertos y Fron
teras, co*n ©1 haber , an u a l de seis mil

i
p esetas, a  dot> G u zm án D elgad o  Jorge, 
q u e  actu a lm en te  percibe el de cinco mil 
p esetas ; cu yos nuevos haberes continua
rán  sién dole héeh o 9 e fectivo s con cargo al 
cap ítu lo  prim ero, artícu lo  prim ero, gru- 

t po séxtb , concepto  de la sección ter
cera  del presupuesto* v igen te , quedando 

confirm ado en su  actu al destino en los 
S e rv ic io s  de S a n id a d  E x te r io r  de Santa 
Cruz de Tenerife.
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Lo digo a V, 1. para su conocimiento 
y afectos consiguientes. ^

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 13 de septiembre de 1945 .—  

p. i")., Pedro F. Valladares.

Hiño. .Sr. Directa? general de Sanidad.

timo. Sr. : Vacante, por fallecimiento 
de clOn José Ribas Tur, ocurrido en 12 
de septiembre, una plaza de Celador Sa
nitario de la Plantilla de tfersooal T éc
nico Auxiliar Subalterno de Puertos y  
Fronteras, do ada con el haber anual de 
seis mili pesetas,

E ste 'v Ministerio, -de conformidad ¿on 
lo prevenido éfi el Reglamento' de t*er- 
soñal Sanitario de 8 de julio de >930,-'ha 
tenido a bien p r o m o v e r , C o r r i d a  re
glamentaria de escala, al empleo de C e 
lador Sanitario de la referida Plantilla 
cop el h áb er.an u al de seis mil pesetas, 
a don Juan Verge.s Lluch, que actual
mente disfruta el de chjco m il ; y al em 
pleo de Celador Sanitario de la propia 
Plantilla, con el haber anua! de cinco mil 
pese as, a don -Norperto González Díaz, 
que percibe actualmente el de cuatro m il;, 
cuyos nuevos haberes tendrán la efectivi

d ad  de 13 de septiembre de 1945 y serán 
hechos efectivos con cargo- ál capítulo 
primero, artículo primero, grupo sexto, 
concepto 2 i , de la sección tercera del 
presupuesto vigente, quedando confirm a
dos en sus. actuales destinos en los Ser
vicios de. Sanidad E x ‘erior. de Barcelona 
y en fa Estación sanitaria fronteriza de 
Irún, respectivamente.

L o  digo a V> L para su conocimfen-, 
fo y efectós consiguiente?

Dio? guarde á V. L muchos año- * 
Madrid, 3 de octubre de 1945.—

' P Í  D-s Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

O R D E N  de 3 de octubre  d e  1945 por la 
que se declara a  d o ñ a  Esperanza Vi
llarroyo Millán decaída de  todo dere
cho como Instructora de Sanidad.

limo. Sr. : Expirgfeo el plazo regla- 
m én ario  para incorporación de doña Es- 
p^a<iza Vill arroya ... Miilán, a-1 curso de ; 
especialización a realizar en la Escuela 
Residencia ’ de Enfermeras Visitadoras 
como Álunána Instructora Interina, sin 
que 6e haya presentado para tomar par
te en el mismo, a .pesaf de habér sido 
requerida ai e fe c to ;

Visto el informe emitido por el D irec
tor de la Escuela Residencia de Enfer
meras Visitadoras,

Este Ministerio, de conformidad con 
e1 precitado informe y lo propuesto por 
esa Dirección General, ha a bien
dedargr a  doña Esperanza 'VllJarroya 
Miilán, decaída de todo derecho óomo

Instructora de Sanidad interina, aíurnna 
del cursó de especi.aliZación en el citado 
Es ablecimiento y disponer ;.qué, en con
secuencia, cese en el cárgo de Instruc
tora de Sanidad, que con carácter in
terino viene desempeñando en los ser
vicios dependientes de lá je fa tu ra  Pro
vincial tíe Sanidad de MSdríd, gsí como 
en ei percibo dél h&bér áíiü&l de 4.000 
pesetas qiié viene vhaciéñdoseíe efectivo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.'

Dios guárde a  V. I. muchos áñ©£.
Madrid, 3 de octubre de 1945.—  

P. D ., Pedro: F . Valladares.

limo. Sr, Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE
JUSTICIA

  

O R D E N  d e  2 9  d e  septiembre de 1945 

por la que se dispone pase  a  la  situac

c ió n  d e  excedente forzoso por enferme

dad el Oficial del Cuerpo de Prisiones 

don Juan Cañizares Guerrero.

lim o. Sr. : Este LMinis-terio ha tenido 
a bien disponer que ^  O fic ié  primero 
dé! Cuerpo de Frisioué^, éon sueiído 
a«nual dé 7.200 pesetas y destino en la 
prisión de partido de Metida, don Juan 
Cañizares Gtierrero, pase & la  sF nación 
d e , excedente forzoso p&r enfermedad, 
por tiempo de un áno y con percibo de 
lo* tíos tercios de su haber mientras 
permanezca en dicha situación* conforme 
lo provenido en el Decreto dé 37 de sep
tiembre de 1940.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
v demás' efectos. *’

Dios guarde a V. I. muchos üfios. 
Madrid, 29 de septiembre tíe .1945.—  

E. D., f. de Arcenegui.

Lmo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 29 de septiembre de 1945 

por la  que se concede el reingreso al 

servicio activo  a l funcionario del Cuer

po de Prisiones don José P en ado E x 
pósito. 

limo. Srv. : Este {Víinisterio ha dis^hes- 
que eí funcionario del Cuerpo d é 'P r i

siones en situación de excedente forzoso 
por enfermedad tíon José Penado E xpó
sito, con sueldo anual de 9.600 pesetas, 
sen admitido al servicio activo^ por há- 
ber desaparecido tas caqsas por las que 
se le concedió la excedencia forzosa y 
destinándole para la prestación de sus 
%$rvició3 a la  Prisión provincial dé L u 
go, corno Director adjunto de la  m ism a.

L o  digo a  V . JL- para *ü conocirtiiécito 
y (demás efectos.

Dios guarde a V. i. muchos - años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1^45.—-» 

P. D ., í. de Arcenegui.

íínTo. ¡Sr. Director general dé Pfisióñés,

O R D E N  de 3 de octubre de 1945  por la 

que s e  d e s tin a  a  la  Prisión de Mujeres 

«Oblatas», de San tan der, como Direc

tor de la misma, al funcionario de la 

Sección Técnico-directiva del Cuerpo 

de Prisiones don Francisco Olivera de 

Castro.

Ümo. Sr. : Éste Ministerio há tenido a  
bien disponer qué el funcionario de la  
Sección TécnicéMÜrectiva del Cuerpo de 
Frisionés, con 9.600 peseta 3 de sUéldo 
anual y destino en los Talleres Peniten
ciarios tíe Alcalá de H eiiares, don Erarte 
cisco O livera de Castró, ■ pase a prestar- 
sus servicios a la Prisión de Mujeres 
«Oblatas»*, de Santander, como Director 
de la misma, cop igual sueldo y> plazo 
posesorio de quince días, siéndole de 
abóno los gastos dé viaje y de aplicación 
los beneficios de la Orden ministerial de 
20 de julio de 1942.
• Lo digo a V . L p á su conocimien

to y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos añoá. 
Madrid, 3 de octubre dé 1945.—  

P. D ., L de A rcenegui;

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N de 3 de octubre de 1945 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Secretario del j u zgado Munici
pal de Rafelbuñol ( Valencia), don Raúl 
Puig y Lis.

Exorno. S r.': Vista la instancia .ele
vada a este Departamento por don R aúl. 
p u lg  :y L is , Secretario dél Juzgado Mu
nicipal dé Rafedbufíoí (Valencia), en sú* 
plica de que se le declare éXcédértté vo
luntario én él Citado cargó,

Éste 'Ministerio, teniendo en cuanta 
que el interesado reúne * las  condiciones 
exigidas por el artículo 39 dél Decreto 
orgánico del Secretariado de 213 dé di
ciembre de 1944, tenido a bien con
ceder la (excedencia voluntaria salicitada 
por qn. plazo no menor <te un año.

L o que comunico a V . £< para su  co» 
nocimiento, él del interesado y dem ás 
ef¿g#os. 1

Dios guarde a V . E. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 194$.—  

P. D ., I. de^Afeenegui.

Excroo. Sr. Presidente dé lg  Audiencia 
Territorfai de Valencia.
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O RD EN de 3  de octubre de 1945 por la  

que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Miguel Oliver 
Desclaux.

limo. S r . : Accediendo* n • ?.o solicita
do por don Migue»! Olive/ Desclau^, 
Secretario de! Juzgado do Primera Ins. 
rar*?ia <'• Instrucción de Villar de). Arz~ 
obispo, y do .. conformidad ron lo que 
pi eceptüa e\ artículo 33 de) R<%’ Dc- 
«neto' de t.° de junio do í<m, modifi- | 
cado por el Decreto de ?.? de enero de j

>935. j
Esto Ministerio acuerda declararle j 

en situación de excedencia voluntaria.
Lo digo a V. I. ¡para su conocimien

to y e/ectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 3 de octubre d*5- 7045.—

P. D., i, de AroeneguL

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL.

O RD EN de 4 de septiembre de 1945 por 

la que se desestima el recurso de rep
osición interpuesto por el Maestro na

cional al de la Escuela de Villariño das 

Poldras (Orense), don Urbano Santana 

Feijoo. 

limo. Sr. t Vista ia instancia' suscrita 
por don Urbano Santana Feijoo, Maestro 
nacional en propiedad de la Escuela de 
Villariño das ’ Pqldrás, Ayuntamiento 
do Sandianes (Orense), recurriendo 
contra la resolución de la , Dirección 
General de Enseñanza Primaria, fe
cha 29 de mayo de 1944, y su omisión 
en la relación de los maestros ascen
didos a la sexta categoría y sueldo de 
7.200 pesetas, por Orden de 12 de ju
nio de 1945, publicada en el B O LE
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 3 de 
ju'io de 1945;

Resultando: Que don Urbano San
tana Feijóo, Maestro propietario de la 
Escuela Nacional de Vilariño das Pol
dras, Ayuntamiento de S a n d i a n e s  
(Orense), solicitó en 24 de abril de 
1944 &  le ratificara el número 14.044 
con que figuraba en el Escalafón del 
año 1933/ como proceden te de los cur
sillos celebrados en el año 19 31;

Resultando: Que .según se acredita 
en la 'hoja de servicios del recurrente 
y teniendo en cuenta que el citado : 
maestro figuraba con el número 75 de . 
la lista única de la primera promoción del 
Grado Profesional, por cuya caush, y 
£06 acuerdo con lo dispuesto en la Or

den ministerial de ¿9 de septiembre de 
1935, había de optar entre el percibo 
del sueldo de 1 4,000 pesetas anuales 
asignadas á los maestros de dicho 
Pían, o por el número escalátdnal con 
que figuraba como cursillista de ¿031 
v tres mil pesetas de sueldo;

Resultando; Qv;e dor. Urbano San* 
tana Feijoo—según manifiesta—, en 
;0 de septiembre de 1935, por medio d< ! 
escrito que presentó ame la Sección ¡ 
Administrativa de Enseñanza Prima- j 
ri de Orense, optó por percibir él suel
do de 4.000 pesetas, como Maestro de! 
Grado Profesional, interesando después 
se le ratificara en ei Escalafón General 
del Magisterio con. el número 14.044, 
como cursillista de x'931;

Resultando: Que por Orden Minis
terial de' 29 de mayo de 1944 (B O LE
TIN O F IC IA L  D E L ESTAD O  de 13 de 
junio), >e resolvió que, a virtud de la ! 
opción expresada, y de la Orden MI- | 
Histeria! de 19 de septiembre de 1935, 1 
debía considerársele como Maestro del : 
Pian Profesional y figurar en el Esca
lafón con ei número relativo al 75 de ia . 
i.a promoción del Plan Profesional que 
se acogía y con pérdida del número 
14.044 que a don Urbano Santana Fei
joo lo - correspondía como cursillista j 
de 1931, desestimando expresamente la • 
solicitud hecha por el Interesado de ! 
que se le ratificase en el citado nú me- ¡ 
ro 14.044 del Escalafón General del 
Magisterio, como cursillista del año 

*93*;
Resultando: Que contra la citada

Orden Ministerial de 29 de mayo de 
1044, publicada en el B O LETIN  O FI
C IA L  D E L ESTA D O  del día 13 de 
junio,* no ejercitó ni interpuso acción 
ni recurso alguno d°n Urbano Santa
na Feijoo; .

Resultando: Que el interesado for
mula actualmente su recurso como de re
posición, \contra la Orden de 12 de ju
nio de J945i publicada en el B O LETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 3 de ju
lio respecto a la lista de Maestros as
cendidos a la sexta categoría, en la 
que no aparece el recurrente con el 
número 14.044 qué estima ser suyo;

Vistos el Reglamento de Procedi
miento de 30 de diciembre de 1918, la 
Ley de' 18 de marzo de 1944 y las Or
denes de este Ministerio de 24 de octu
bre y 30 de noviembre de 1944;

Considerando; Que el problema que 
en el presente recurso ha de ser estu
diado es si don Urbano Santana Fei- * 
joo estaba o no en propiedad de) cita
do número 14.044 del Escalafón gene- > 
ral del Magisterio al dictarse la Orden :

hoy recurrida en reposición, y por tan
to acogerse a su beneficio;

Considerando: Que en. virtud de la 
Orden Ministerial y ya firme de 29 de 
maye de JQ44 (B O LETIN  O FIC IA L  
D E L  ESTAD O  de 13 de junio), ei re
currente perdió expresamente su núme
ro 114,044 en el Escalafón g,enera! de! 
Magisterio, y, por tanto, no puede accr 
gerse a ningún ascenso ni beneficio 
que posteriormente '¡puedan correspon
der a un número escalafonai que ya 
no ic pertenece:

Considerando: Que por tratarse de 
cuestión ya estudiada, extinguida y re
suelta en i a citada y firme Orden mi
nisterial de 2q de mayo do *944, no es 
procedente, como se intenta ponerla 
nuevamente en actividad a virtud dd 
presente recurso de reposición,

Este Ministerio ha tenido , a bien 
desestimar el recurso de reposición in
terpuesto’ por el maestro don Urbano 
Santana Feijoo contra Orden de 12 de 
junio dé 1945, publicada en el B O LE
TIN O F IC IA L  D E L ESTAD O  de! 
día 3 de julio, respecto a su omisión 
en la lista de maestros ascendidos a ¿a 
sexta categoría. ‘

Lo digo a V. 1. para su conocimier.ro 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 4 de septiembre de 1945.

IBAN EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE 
TRABAJO

O RDEN de 22 de septiembre de 1945 
por la que se aprueba la propuesta del 
Tribunal designado por la de 4 de ju
nio, último para juzgar la prueba de 
aptitud de Secretarios de Magistraturas 
de Trabajo en siuiación de excedencia.

limo. Sr. : Vista la propuesta formula
da por el Tribuna) designado por Orden 
de 4 de junio pasado, para juzgar la ' 
prueba de aptitud de Secretarios de Ma
gistraturas de Trabajo en situación d« 
excedentes, convocada por la de n  de 
mayo anterior;

Vistos los informes de la. Sección de 
Personal, Oficialía Mayor y Asesoría Ju
rídica,

Este Ministerio ha acordado C> si
guiente:

Primero. Declarar exentos de la in
dicada prueba de aptitud, por reunir los 
requisitos exigidos en t el artículo io de
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la Orden de 23 de septiembre de 1940,  a  
los siguientes solicitantes:

D. Ricardo Caballero P asera-.
D. Jo sé  Góm ez Espina,

D . M ariano González Rothvoss y  QQ,
D, M atías Guigou C o sta,
D. Vicente O tero V a ’c á rc e i; y
D. Juan  M iguel O rílx de Estringana.

Los referidos funcionarios han de se.’ 
.incluidos en el E scalafón  do Secretarios 
de M agistratura* de Trabajo como ex
cedentes legales, en el lugar que a cada  
urjo íe correspónda por su antigüedad en 
los extinguidos O rganism os paritarios, 
quienes serán llam ados por dicho ©r- 

 den ai reingreso en el servicio activo, a  
medida que se vayan produciendo vacan
tes en la E scala  d e d o s Secretarios ? en 
activo, a  excepción de den M atías G ui- 
gou Costa, a  quien se reingresará seguid 
damente, dado que se acordó se reinte
grase al servicio activo tan pronto veri
ficara U\ prueba de aptitud por la Or= 

den de 22 de septiembre de 1943, d a 
tada en cumplimiento do la de 29 de 
marzo del propio año, que dejaba sin 
efecto su separación decretada en 12 de 
abril de 1938 y  7  de octubre de 1940, 
disponiendo al propio tiempo su adm i
sión al servicio con imposición de san
ción. l

Su  inclusión ¿n el Escalafón habrá do 
ser en el lugar que le hubiera corres
pondido estar de tto haber sido sepa
rado, según dispone el Decreto de 22 

de abril de 1940.

Segundo. T en er por decaídos de s>u 
derecho a los señores don Jo sé Carb ó  
Riera, don J uan Cam pobadal Burguet, 
don Pedro Arnalot San sa v don Alfredo 
Valdés V a ld é s; ios tres primeros, por 
no haber presentado documentación a L  
guna en el iplazo señalado por la Orden  
de 11  de m ayo citada, y por no haber 

comparecido el Sr. Valdé9 V aldés a la 
realización de la prueba de aptitud, ni 
en primera ni segunda y  últim a con- 
vocatoria.

En consecuencia, y  teniendo en cuen
ta lo preceptuado en el Decreto de 13  
de agosto de 1940 y O rdenes de 23 de 
septiembre y  17  de enero siguientes, di
chos señores pasarán^ autom áticam ente  

como excedentes legales a la escala de 
Oficiales primeros del Cuerpo Técnico- 
Administrativo, con derecho a ocupar las 
vacantes'que se vayan produciendo, para 

lo cual habrán de ser llam ados al ser
vicio activo por el orden de antigüedad  
que cada uno ostente en los O rgan ism os  
paritarios.

En cuanto a la cólocación de los ex
presados funcionarios en la ‘E sca la  ac
tiva de O ficiales que h aya d© hacerse

en su día, h a b rá  de estarse a lo d is
puesto en ¡a Ley-ó* - 20 de marzo de <04*. 
**n So referente a la turión del ¡persona; 
de Ju rad o* M ixtos en ios Cuerpo* T é c 
nico y Auxiliar do este Ministerio, y  de
más* disposiciones com plem entarias, -i 
bien su colocación habrá do s«r sin per
juicio de ios Oficiales en active actual
mente, puesto que dicha fusión se llevó 

a cabo dn el ¡propio año 19 4 1„ y la prue
ba de aptitud convocada por lá Orden 
de 28 de diciembre de 1943, resuelta en 
virtud de esta Orden, se refiere a aque
llos funcionarios que por determinadas

causas no tenían resuelta definitivamente 

d e  s u  s it u a c ió n  a d m in is tr a t iv a  y  h u b o  
que rehabilitar un nuevo plazo de gra -  

ola para .que solicitasen su Inclusión _ 
♦ • ‘ Escalafón d»~’ Secretarios de Magxsv 
t roturas,.

L o  .que digo a V, 1. rru'n >0 coaoráU» 
miento y  efectos, 

 Dios guarde a Y. i, muchos años-,

 Madrid, '22 dé septiembre de xa4$o«->
P. D., Carlos Pin “lia Tariño..

limo. Sr.. Subsecretario tic este Depar
ta mentó.

AD M IN ISTR A C IO N  
CENTRAL

MINISTERIO  
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales

Concediendo el ingreso en la Orden Civil 
de Beneficencia con distintivo blanco 
y categoría de Cruz de primera clase al 
señor don Antonio Noguera B onora, 
vecino de Valencia.

En virtud de expediente instruido de 
conformidad con io dispuesto en el Real 
Decreto de 29 de julio de 1920 y Decre
to. de 26 de abril de 1940 y en atención 
a los méritos que concurren en el.señor 
don Antonio Noguera Bonora, vecino de 
Valencia, y qñc se expresan en la Orden 
comunicada al efecto,

E 3 Excm o. ,S r .  Ministro, de la Gober
nación por Orden de 26 de julio próximo 
pasado, ha tenido a bien concederle el 
ingreso en la Orden Civil do Beneficencia 
con distintivo blanco y categoría de Cru z  
de primera clase.

Madrid, 5  de octubre de *9^5-— E l D i
rector general, M anuel M. de Tona.

M INISTERIO DE JU STICIA
Tribunal de oposiciones al Cuerpo de 
Oficiales de los Tribunales Provinciales 

de lo Contencioso-administrativo

Transcribiendo rela ció n  d e lo s o p o sito res  
que han sido sorteados en el día de la 
fecha , con expresión del número que 
les ha correspondido.

N úm . 1. Srta. Rosario Freijo Pérez. 
N úm . S rta 0 M aría de ios Dolores 

Hierro y de Echevarría. 
N úm . 3. Srta. M aría Luz Baselga y  

M aycas.
Núm . 4. D . Francisco G arcía Molina.
Núm . 5, D. Andrés Espinos T a y a .
N úm . 6. D. Antonio G arcés Ruiz.
Núm . 7. S rta . Rosa Rodríguez Pellico. 
Núm . 8. D. Angel Cabrero Gallego.
N úm . 9. D . Luis González San José.
N úm - 10. D . Francisco José Rodríguez

Sánchez Santa Eulalia. 
N úm . 1 1 .  D. Cecilio Moral M oras.
N úm  12. Srta. Teresa Soriano G arcía. 
N úm , 13 . Srta . Isabel Prim o Medina.

Núm. 14. D . D ám aso Alcalde R uiz.
Núm . 15. Srta. M .ª R osa G arcía R ojo,
N úm . 16. Sría . M aría ¡oseta M ontoya

Pérez. ’
N úm . r ;.  Srta. M aría Teresa Arm es te

M unas.
Núm . j S. Srta. M aría del Rosario Petb

«Gómez.
Núm . 19. D. Eduardo Pórtela Lom ba.
Núm. 20, Sría . Mercedes Cereceda S e 

rrano.
Núm . 22. Srta. Antonia Ruiz Aragón, 
Núm . Srta. M acierta G arcía ¡Matl- 

lia.
Núm . 23, Srta. Elena G arcía de

' Ríos.
Núm . 24. D . Gonzalo Alvares Castellaa

nos Fernández.
Núm . 23. Srta. M aría Soledad Páre??

Fernández.
Núm . 26. Srta. M argarita Fernández.

Alvares Castellanos,
Núm . 27, D . Hortensio Pérez Rubio  

Torrem ocha.
Núm.. 28, Srta. M aría del P ilar A  roo 

Alvárez.
Núm , 29. D . Juan Alarcón Sánchez, 
Núm . 30 Srta. Isabel Asíeinza Barbíer, 
Núm . 3 1 .  D  Vicente Caballero Iglesias, 
Núm.. 32. D . Ju an  de Dios Medina C a -  

iahorroo
Núm . 33. D . ¡Manuel Dom ínguez de 

Monsalve.
Núm . 34. D . Antonio Sánchez Cerrada, 
Núm . 3 3 . Srta. M aría del Rosario Cruz  

Almeida.
N úm , 36. D . Benjam ín V alles H orca- 

jada. 
N úm . 37. Srta. M aría Jesús Bernabé  

Aveleiras.
Núm. 3$. D. Manuel Navaseués de Pa

blos.
Núm . 39. Srta. Josefa Alzugaljiy G a r

cía de Murviedrvi.
Núm . 40. Srta. Am paro Coronado Pont 
N úm . 4 1. Srta. M aría d e 1 ponsuelo  

Arenas Reynóso. 
Núm . 42. D . José Antonio Pardo G á f

ela.
E l opositor don R afael lloro cíbl C a m 

po ha sido excluido del sorteo por haber 
retirado previamente la docum entación.1

L a  fecha en que han de dar comienza 
los ejercicios y el local en que tendrán 

flugar será anunciado con la debida an
telación en el tablón de anuncios del T r i
buna) Suprem o.

M adrid, 4 de octubre dé 1945.— L a  S e
c re ta ria  del T rib u n a l/M a ría  del Carm en  

Sanjuán y de Pineda.— V .°  B .°, el Pre
sidente del Tribunal, L u is Merino H ora- 
dinski. 
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î
r̂»

 
G

ra
d 

1
U

ni
ta

ri
a 

...
...

...
...

U
ni

ta
ri

a 
n.®

 
2 

U
nd

ar
i?

 
n.

° 
1 

U
ni

tq
ri

s 
n.®

 
3.

 
êc
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N om brando los Tribunales que han de  
ju zgar, el concurso-oposición a  

 Direcciones y  Secciones d e  G raduadas anejas  
 a las N orm ales del M agisterio, y 

  se f ija  fecha pora el comienzo de l o s  
m ism os . .

En cum plim iento de io dispuesto en 
e l número quinto de ia Orden m i
nisterial de  ̂ de marzo él limo (B O 
DE U N  O F IC IA L  D E L  K S'j .\D O  dci 
día 12 ;, por la que se convocaba con
curso-oposición para proveer las vacan
tes de - Direcciones y  Secciones d e -G ra 
duadas, anejas a  la s  Norm ales del M a
gisterio  Prim ario , .

E s ta  Dirección General ha ‘ resuelto : 
j . °  Nom brar jos Tribunales < que se 

relacionan a continuación y que lian de 
ju zgar *lo*$ ejercicios del concursó-opo- 

, sición.
2 .0 Dichos Tribunales se constituirán 

el día 10 de octubre actual, en el local 
oficial que el mismo se designe, dando 
cuenta telegráficam ente a Ja Dirección 
G eneral de Enseñanza Prim aria  de -u 
constitución y cau sa justificad a que pue
da m otivar la  ausencia d? Jo s  nom bra
dos y  de la posesión del suplente en su 
caso. (Los ejercicios darán comienzo el 
d ía 15 de los corrientes.

3 .0 E n  la s  provincias donde esté con
vocado concurso-oposición ípara D ireccio
nes y Secciones de G raduadas actuarán 
los opositores de las prim eras en la s  ho
ras  de la  m añana y J o s  de la segunda 
durante la tarde.

L q digo a VV,. S S . para  su conoci
m iento y efectos. T  -
. D ios guarde a V V . S S . muchos años.

M adrid, 3 de octubre de 1945.— El D i
rector general, R . de Toledo.

S res. D irectores de E scu e las  Normále%
*y Je fe s  de. jas Secciones Adfninistrati- 
y a s  de E nseñan za P rim ária .

T R I B U N A L E S  

A l a v a  f

Propie ¡a rio s :

P resid ente : D oña Jo se fa  A ntonia Irai- 
zoz Yahen, Profesora E scuela  N orm al.

V o ca le s : D o n  Am brosio Asparren 
Orriü,- Profesor de R eligión  ; doña Ana 
Modesta *G angoiti U ruburu, Profesora 
E scu ela  N o rm al; doña Isabel Rom ero 
Sán juán , Inspectora Enseñanza P r i
maria.

Secretario: Don Francisco L . Elejal- 
H* Blando, Director Graduada.

Suplentes: .

Presidente: Doña Carm en Moreno
[Tierno, Profesora Escuela Normal.

Vocales: Don Francisco Tabar Rfrpa, 
Profesor de Religión; doña Elerta Tu- 
duri Sánchez, Profesora Escuelá Nor
mal ; doña Francisca Lobillo Abaurre, 
Inspectora Enseñanza Primaria.

Secretario: Don Francisco Fernández 
Castillo, Director Graduada.
*

A l b a c e t e

Propietarios3 7 ~

P resid en te : D oña Jo s e fa  Coleto R o- 
ddrfguez, P ro fesora  E scu e la  Normal;

V o cales: Don Fortunato M artínez
R om án, Profesur de R e lig ió n ; doña 
Am paro Irueste R oda, Profesora E s 
cuela N orm al; doña M an a B ris  S a lv a 
dor, Inspectora Enseñan za P rim aria .

Secre tario : Don Severino Teruel A vi
la, D irector G raduada.

S u p l e n i e s  : ' /
P residente: Doña M aría A ngeles Mi- 

i randa Yillule, Profesora Escuela Norm al.
V o c a le s : lX)n Allonso Saiz del Olmo, 

i profesor de R e lig ió n : doña Francisca* 
i Garrote López, Profesora Escuela Nor- 
‘ m al; doña Fernanda O tegui Sanniari-m, 

Inspectora Enseñanza Prim aria.
Secre tario : Doña Felisa Alm azán, D i

rectora (.Iraduada. .

B a r c e l o n a  .

T r o  p ie l  a r i o s  :

Presid ente: Don F é lix  R ueda ibáñez, 
Profesor E scuela  N orm al.

V o cales: Don Jo sé  Ciros R a g e r, P ro
fesor de Relig ión  ; don E v a risto  Vázquez 
Paid o , Profesor Escuela N orm al; doña 
D olores T enas G ra d o s, Inspectora E n 
señanza Prim aria .

S ec re tario : Don R ogelio  D elgado
"•Mesa, Director G raduada.

S u  p í e n l e s  : ✓

P resid ente : Dona Adela M ediano L a 
guna, Profesora Escuela Norm ai.

V o c a le s :-D o n  Pedro Lisbon a, Profe
sor de Religión  ; don Ignacio Jo rd á  C a 
ballé, Profesor E scuela  N o rm al; don 
^Fianciseo Ibáñez .Córdoba, Inspector 
Enseñanza Prim aria.

S ecre ta rio : 'Doña M argarita Cortadi
llas B altasar, D irectora G raduada.

, B u r g o s .

P r o p i e l  a r i o s  >

Presid en te : Don M áxim o Nebreda
O rtega, Profesor E scu ela  Norm al.

V o c a í^ f .  Don Inocencio A lcaide M ar
tínez, Profesor de R e lig ió n ; doña A11- 1 
d iea  Izquierdo Pardo, Profesora Escue
la N o rm al; doña Concepción Salvador 
Aldea, Inspectora Enseñanza Prim aria.

S e cre tario : D oña Creseencia López
R evuelta , D irectora G raduada.

Suplen tés :

P resid e n te :' D oña L u isa  Chave Pi-' 
zarro, Profesora E scuela  Nórm al.

V ocales : Don Angel Labrador Barrio , 
Profesor d e  Religión ; doña Andrea Iz
quierdo Pardo, P rofesora Escuela Nor
mal ; doija Ju lia  de Ju a n a  V illazán , Ins- 
pectora^ Enseñanza P rim aria .

S ec re tario : Don Bernardo M. N ava
rro B lanco, D irector G raduada.

C ó r d o b a  

P r o p i e t a r i o s  : ’ . . •

Presid en te : Doña G enoveva del Pino 
B a lsera , ^Profesora ¡Escuela N orm al.

V o c a le s : Don -Juan Antonio Lbzano 
González, Prbfesor de. R e lig ió n ; doña 
Je su sa  C abrera R odríguez, Profesora 
Egcuela N o rm a l; d o n 1 Angel Torréns, 
Conde, Inspectojf* Enseñanza Prim aria.

S e c re ta rio : D oña E lad ia M orales R a 
m írez, D irectora G raduada.

Suplentes : ' ) '
P resid en te : D oña Inés Fernández

González, Profesor^ E scuela  N orm al.
Vócales:‘ Don Carlos Romero BernaL  

Ptofésor de Re’Hgión; doña Jfclia Ró-? 
dríguez García, Profesora Escud a Nor

m al ; don Antonio G uiraum  Martín 
Inspector E nseñan za Prim aria.

Secretario : Doña R osario  Rincón Pé* 
rez, D irectora G raduada.

C o r  u ñ a  ( L a )

Propietarios  :

Presidente: D oña P ilar Fontecha Ra
m iro, Profesora E scu ela  Norm al.

V o cales: Don A n to n io 'L a g o  Vareia, 
Profesor de R eligión ; doña Emilia, Me* 
r!no M artín, P fo leso ra  Escuela Normal; 
don Antonio E iján  'Lorenzo, Inspector 
Enseñanza Prim aria.

S e c re ta rio : Doña Irene Vi eirá Diu 
rán , D irectora G raduada.
Suplentes  :

Presidente: Doña" Consuelo Barbera
C achaza, Profesdr*# E scu e la  Norm al .

V o cales: Don Pedro Alvarez Gonzá
lez, Profesor de R e lig ió n ; doña .\ngeles' 
G arcía A randa, Profesora E scuela Nor
m al; doña Carm en b ixto S ixto , inspec
tora Enseñanza^ Prim aria.

Secretario : Don Antonio Pérez Alva
rez, D irector (iraduada.

GUADAL AJARA
-  Propietarios  :

Presidente : Don D aniel C arretero Río. 
salido, Profesor E scuela  Norm al.

V o ca les : Don Jo sé  Fernández Mora, 
Profesor de R e lig ió n ; doña Victoria* 
G ran Sayo l, Profesora Escuela Normal'; 
don Manuel Fernández Fernández, Ins
pector Enseñanza Prim aria*

Secretario : Don Alejandro Ortiz, Di
rector G raduada.
Suplentes  :  v

P resid ente : Doña M aría Remedios
M edrano Lorenz, P rofesora Escuela 
N orm al.

V o c a le s : Don Teodoro del Am o, Pro- 
’ fesor de R e lig ió n ; doña F ran cisca  Vela 

E sp illa , Profesora E scuela  N o rm al; doña 
T e re sa  F lorit B argalló , Inspectora En
señanza Prim ariá.

Secretario : Doña Inés Crespo Medal, 
D irectora G raduada.

G u i p ú z c o a

Propietarios  ;

Presid ente : D oñ a- M aría  Concepción 
Jerez  B urgos, Profesora Escuela Nor
mal.

V ocales : Don v Ju an  López ,Albi?.u,
■ Profesor de R e lig ió n ; doña E lisa  Mo
reno Aranzadi, Profesor E sc ife la  Nor
m al ; don Jo sé  R am ón Aoosta Pagoaga, 
Inspector JEnseñahza Prim aria .

S e c re ta d o : D oña D onáciana García 
G arcía, D irectora G raduada.

S u p le n te s :  ' *

P resid en te : ' Doñh E lv ira  Laburu Ca
lera, P rofesora E scuela  Norm al.

V o cales: Don Ig n a c io -Iztueta Irazus- 
tabarrena* Profesor de R eligión '; doña 
M aría Carm en G aldós Letam endía, Pro. 
fesora E scu ela  N o rm a l; doña M aría Pé
rez T erán . inspectora Enseñanza Pri
m aria. N 

S e c t a r i o : D oña Mercedes Iribarren 
R eta , D irectora G raduada.

H u e s c a  

P ro p ieta rio s :  '

P resid en te : Don V icente Cam po Pa
lacio, P rofesor E  séuela N orm al.

Vocale$: Don Jtían L*óh. Arruego, 
P rensor de Religión; é b ñ á  Aveííhí To-
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bar Andradev Profesora Escuel* N o rm al; 
doña Ju lia  B arranquero Pevis, Inspec
tora Enseñanza P rim aria. #

Secretario : Don Sebastián Sa-njoaquín 
Aruedo, D irector G raduada.

Suplentes:
Presidente; Doña Felisa  Ducha Cam 

paña, Profesora Escuela N orm al.
V ocales: Don José Cuzo Espi, P ro

fesor de R elig ió n ; doña M aría M erce
des Doral Pazos, P rofesora Escuela 
N orm al; don L u is do Francisco Gal- 
dea no? Inspector. E nseñanza Prim aria.
‘ Secretario : Doña* Ju lia  G alindo Cor- 
tangáns, D irectora G raduada.

J a k n

Propietarios :
Presidente: Don Felipe O rtega Gon

zález, Profesor Escuela N orm al. • 
V ocales: Don E leuterio Guillen Na

vas, Profesor de Religión ; doña Josefa  
Sánchez G arcía Alcaycle. P rofesora Es
cuela N orm al; don Agustín Serrano de 
Haro, Inspector Enseñanza Prim aria., 

Secretario : Doña M aría P ila r Serralbo  
Santaliestra, D irectora Graduada.
Sup lentes  :  - 

Presidente^ Doña R egina T orija  Ido- 
rente, P rofesora Escuela N orm al.

V ocales: Don Juan  A ragón  Serran o , 
Profesor de R e lig ió n ; doña M aría  E u 
genia Sánchez de León, P rofesora  Es
cuela N orm al; don Francisco R odríguez 
Gómez, Inspector Enseñanza P rim aria.

Secretario : Don M artín Noguera V i
llas, D irector de. Graduad^.

G ro o
Propietarios: . <

Presidente-, Doña C arm en Pardo Lo
sada, Profesora Escuela. Norm al.

V ocales: Don Celestino Saaved ra  As- 
cariz, P ro fe s o r ,d e  R elig ión ; d oña Jo 
sefa Rosón Rubio, P rofesora  Escuela  
N orm al; don O lim pio L is te  «Naveira, 
Inspector Enseñanza P rim aria .

Secretario : Don Manuel Rodríguez 
Lena, D irector G raduada  
S up lan tes :

^ P resid en te: D oña H erm inia M artínez  
Cabrera, P rofesora E scuela N orm al.

V ocales: D bn.M anuel Sarandeses Ro- 
dríguez^ Profesor de R elig ió n ; doña Ma- 

Padrón González, P rofesora Escuela 
N orm al; don Antonio Porto  V eiras, 
Inspector Enseñanza P rim aria .

Secretario : Don Antonio Rodríguez
Pazo*, D irector Gradrtada.

M a d r i d  *

Propietarios (M aestros) :
Presidente: Don José Taboas S a lva 

dor, Profesor Escuela Norm al.
V ocales: Don Cosm e D am ián Bilbao, 

Profesor de R elig ión ; don L uis Alonso  
rernández, Profesor Escuela N orm al; 
don Francisco C arrillo  G uerrero, I n s 
pector Enseñanza Prim aria.

Secretario : Don Teodoro Rom anillos, 
Director de Graduada.
Sup len tes:

Presidenta : Don ’ Dictino Al varez Re
yero, Profesor Escuela N orm al.

V ocales: Don Segundo Espeso Mi
ñambres, P rofesor de R e lig ió n ; don 
Miguel L ab arta  I^abarta, P rofesor Es
cuela N orm al; don José Lillo Rodelgo, 
Inspector Enseñanza Prim aria,

S ecretario : Don Tom ás Maznrio G ar
cía, Director G rad u ad a.v  v

M a d r i d

P ro p ie ta rio s  (M a e s tra s )  :

Presidente: D o ñ a  M aría Rosario
Díaz-Jiménez Moheda. Profesora Escue
la  Normal.

V ocales: Don Esteban H eredia He- 
rranz, Profesor de R elig ión ; doña Ju lia  
G arcía Fernández C astañón, Profesora  
Escuela N o rm al; doña Luisa Bécare* 
Mas, Inspectora Enseñanza Prim aria.

Secretario : Doña Asunción Rincón
LaZcano, D irectora de Graduada. 
Su p len tes  ;

Presidente : Doña Am elia del Pozo 
Escobedo, Profesora Escuela Normal.

Vocales : Don Eloy Vega Tom illo, Pro
fesor de Religión ; doña Ju lia  Ocho'a Vi
cente, Profesora Escuela N orm al; doña 
Mercedes Cantón Salazar, Inspectora En
señanza Prim aria.

S ec re ta rio : Doña Modesta M artín Re
te-tillo , D irectora G raduada;

Navarra

Presidente: D oña E m ilia ^Pirado Illá- 
r:ez, Profesora Escuela Normal.

V oca les: Don R afael Asensio Aseo
slo, Profesor.- Escuela N orm al; don Ig
nacio A stiz  G arciriaín , P rofesor de R e
ligión ; doña M aría Angeles BarrioU  
G orostieta. Inspectora Enseñanza Pri
m aria.

Secretario : Doña Am paro Toro Ga<- 
tcarena, Directora Graduada.

P a l m a s  ( L a s )

Propietarios :
Presidente : Doña Isidra Ruiz Ochoa 

P rofesora  Escuela Normal. %

VocpJes: Don Pablo A rtilés P odrí 
Profesor de Religión ; doña Helio 

ilc ra  ü m piérrez Franquís, Profesora 
E scuela N o rm al; doña M aría  Paz Sáem  
de T ejera, Inspectora Enseñanza Prl 
m aria.

S ecre ta rio : Don Antonio G uerra T e  
jerano, D irector Graduada.
S u p le n te s :  /

P residente: Doña V isitación Vine:
Ibarrola, Profesora. Escuela N orm al.

V o ca les: Don Jo sé  A zofra del Cam  
j>o, P rofesor de* R elig ión ; doña M ari; 
Soledad González Rodríguez, Profesor; 
Escuela N orm al; doña M aría Jesús R a  
m irez A lvárez, Inspectora Enseñan/; 
p rim aria . *■

S ecreta rio : Don B audilio de M an; 
Hernández, ^Director Graduada.

PONTEVFDRA
P rop ietario s :

Presidente: Don Juan  José M arín  
Rodríguez, Profesor Éscyiela Normal.

V ocales: Don Lino G arcía  G arcía
1& ofesoí* de R elig ió n ; doña M aría Bu 
trón Morenp, Profesora Escuela Ñor 
m al; don Joaquín G arcía O jeda, Inspec
tor Enseñanza p rim aria .

S ecre ta rio : Doña Imekla Vyldevíew  
Kebolleda, D irectora G raduada.

S u p le n te s : ¿»

P resid en te : Don V icente Mari me;
P iscó , P rofesor Escuela Normal.

V o ca les: Don. José C alvo Gontán  
P ío fesor de R elig ión ; doña .Sara Leiro ; 
Fernández, Profesora Escuela Normal

doña Antolina Vüa Puga, I n f e r í  ora 
Enseñanza Prim aria.

Secreta rio : Don Maximino ■ Portel*
Piñeiro, Director Graduada.

. S a í .a m a v c a

Pyopieiaf ios :
Presidente.-. Don luán Francisco R o

dríguez Rodrigue/, Pm fe-or Escuela 
Normal. ,

V oca les: Don Joaqum  Alonso Fernan
dez, Profeso:* de R elig ión ; don José  
Niño 'Astudillo, Profesor Escuela 1 Nor
mal ; don Fiíemón Blázquez (lastro . 
Inspector Enseñanza Prim aria.

S ecretario ; Doña Natividad O P'o  
Mofiteaiogi'G D irectora Graduada. 
S u p len te s  :

Presidente: Doña M ana Piedad rio
D;os Hidalgo, Profesora Escuela Nor
mal.

V ocales: Don Juan  Flórez Jaén , Pro
fesor de Religión : doña. Luisa Marco* 
Losáda. P rofesora Escuela N orm al; 
don O nofre Fernández C orredera, Ins
pector Enseñanza Prim aria.

S ecre ta rio : Don Aurelio García Gon
z á l e z ,  D irector Graduada.

T AN'RAOOVA
P ro p ie ta rio s  :

Presidente: Doña Josefa  Pérez S>P 
Profesora ‘Escueta N ormal. 

V ocales: D o n  Plácrtío S en tís  V il»/  
nova. P rofesor de R elig ión ; doña Ana 
Biader del C astillo , Profesora Escuela ‘ 
N orm al; dona C arm en E lorrieta A ra la , 
Inspectora Enseñanza P rim aria .

Secreta rio : Don ‘Tim oteo Zbnúv La- 
nao, D irector Graduada.
S u p le n te s  :

P resídan le : Doña Laura Mi reí Ber- 
r.arf, P rofesora  Escuela Normal.

V ocales: Don Ignacft P íera D aufi, 
Profesor de R elig ió n ; doña L u isa  A lon
so M artínez P rofesora Escuela Normaí, 
don Félix Jové  V crgés, Inspector ¡En

se ñ a n z a  Prim aria. N
S e c re ta rio : Doña M aría Carm en Nie

lo Tañares, D irectora Graduada,

x T krhrl
P ro p ie ta rio s  :

P residente: Doña P rim itiva'C añ o  L*- 
ofisma, P rd ieso ia  'Escuela Nprimd.

V ocales: Don Antonio Buj C álve*,
profesor de R elig ión ; doña M aría C ar- 

¡ inen Gutiérrez M artín, Profesora Ks- 
cjiela N orm al; don Juan Espinal Oi- 
oox, inspector Enseñanza Prim aria.

S e c re ta rio : D oña Venancio B arrera
de la B arrera , D irectora G raduada. . 
S u p len te s  ;

Presidente: Don Pedro .Gómez í,*~ 
■fuente,. .Profesor Escuela Norm al.

V ocales: Don Y ícen le Royttela M ar- 
cu, Profesor de ^'Religión ; don M auricio  
L. Igualad.!, F rías, P rofesor Escuela 
N orm al; dopa Em ilia Miguel Kced, Ins
pectora Enseñanza Prim dria. v

Seereiario : Duii • M arcos í 1 rechín. 
bjiiioja, piríM-tor G raduada. • . '

/  / T• l.oLüno
P ro p ic ia  ¡ ios :

.Presidente: Dona Carm en Fernández 
O rtega, Prolesora E scu d a N orm al..

V o ca le s : Don Acacio M arqueño Me
dina, Profesor de R elig ión ; doña  
de la Q uintana Gómez, P rofesora &•*
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■■.¿Mía N o r m a l ;  d o ñ a  P l l t c  C l a r e e  S a l a s ,  
k j s p v c i o r a  E n r c ñ a n z a  P r i m a d a ,

S e c r e t a r i a :  D o ñ a  A n t o n i a  V i s e n  fe?

♦.:u n d n l lc - r o ,  D:rc e t r . r r; G r a d u a d , ' i .

S uf¡i<'}>i e ;  .

P r c - k i c n U . :  D o ? ;  J u a n  .M a m v* »-v . A .u - 

m í ;, P r o f e s o r  E s c u e l a  N o r m a l .
V o u j t ó s ;  D o n  F d i p o  R o d r i g u e / ;  A i a v i -  

.‘.e?*of. P r o f e s o r  d e  R e l i g i ó n ; d o ñ a  M o r -  
•■jdc~ Y V h e d o  V i d a k  f V o í e s o r a  E s c u e l a  

•Vornad ; doña Eulalia González Vaklex, 
i n s p e c t o r a  E n  s e ñ a n  ¿ a  P r i m a r i a ,  

S e c r e t a r i o : D o t ó  M a r c e l i n o  M n r i y n ,  „ 
?.>?*.■■*■'*'*í**' («rariuorla. (

/•*.úO!*>
;/’r o p -c á .o e o  :

P r c s k i e í u o ;  D o n o  A u r o t c ;.  P ? ;t d < / \ l ; ix ;o  
v Drdesora Escuela Normal.

V o c a l e s : D o n  J o s é  M a n a  C a r r a s c a :  . 
M a r t i n ,  P r o f e s o r  ,.jo R e l i g i ó n ; d o ñ a  C a r 

n e a  P a t r o c i n i o  E s t e b a n ,  P r o f e s o r a  E s 
c u e l a  N o r m a l ; d o n a  S o le d a d . C u a d r i l l e r o  
C a s t r o  Ip s -i .v -c 'c r '- i  K r  ;« c  f ia n z a  P r im a . .  

v ¿ar
S o e r c t a r í o  : LE)?* V ir.t 'TU .» ' ! > o  C o n z á -

•>;*, D i r e c t o r  n r a / b ia / E -:.

Ví/doCe- : •
I V e T d c u u  ¿ D e a  í > m á e ;  X o r / a g a r a y  

V i v a s ,  P r o f e s o r  E s c u e l a  X o r m a L  

V o c a le s : : D o n  A lb in o -  G a r c í a  F e r n á n 
d e z ,  P r o f e s o r  de. R e l i g i ó n ; d o ñ a  A l a r í a ; 
M o d e s t a  M a t e o s  M a t e o s ,  P r o f e s o r a  E s - -  
« u e l a  N o r m a ! ;  d o ñ a  Is a b e l  L ó p e z  d e l 
ñ n o ,  I n s p e c t o r a  E n s e ñ a n z a .  P r i m a r i a .

S e c r e t a r i o : D o ñ a  E s p e r a n z a  O r t r /  V I -  
:■r n e n ,  O l iv o ?  o r a  G r a d u a d a .

Tribunal de oposiciones a Escuelas de 
Peritos Industriales.- Grupo noveno. 
Motores hidráulicos y térmicos.- Cátedras 

y Auxiliarías.- 
Señalando día y hora de presentación de 

opositores.
S e  c o n v o c a  a  io »  q u e  h a n  s id o

.« d m it id o s  d e f i n i t i v a m e n t e  a  e > ta s  o p o s i -  
•■ -io n e s  p a r a  e l d í a  ? 7  á $ l  a c t u a l  a  la s  c i n 
c o  d o  la  t a r d e  e n  h \  E s c u e l a  d e  I n g e n i e -  
ro s  i n d u s t r i a l e s ,  q u e  t e n d r á  l u g a r  la  

u ro s e n ta c k V .i  d e  .o p o s it o r e s .

E n  d i c h o  a c t o  h a r á n  e n t r e g a -  a i  T r i 
n i  n a l  d e  b  M e m o r i a  p e d a g ó g ic a  y  p ro *  

g r a m a  d e  k  a s i g n a t u r a  o b je t o  d e  la  a p o 
s ic ió n* . a s í  c o r n o  c u e n c o s  m é r i t o s  -q u ie - 

ain a p o r t a r .

E !. c u e s t io n a r io  e s t a r á  a  d is p o s ic ió n  d e ' 
io s  -s e ñ o re s  o p o s it o r e s  ;v  p a r t i r  d e l d ía  
7 d e l a c t u a l  e n  e l I n s t i t u t o  d e  A m p l i a *  
« i ó n  d e  E s t u d i o s  e. In v e s t i g a c io n e s ,  p la 

za  d e  la  L e a l t a d ,  4 .

Madrid, 5 de o c t u b r e  de 1945.— E l 
i-Vcsiuent/j del Tribunal, Jasé Antonio «de 

• A rtig a s ,

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Subsecretaría
A n u n c i a n d o  v a c a n t e s  e n  l o s  S e r v i c io s  d e  

e s t e  D e p a r t a m e n t o .

S o  ;«-ntw -c*.an la s  v a c a n t e s  q u -a  L n te - 

r-e sa  c u b p r  (-n  lo *  .Servicio» d e l  M i n i s 
t e r i o  d e  O b r a s  P ú b l i c a s ,  p a r a  .q u e  lo ?  
ñ a r f i o c a n o s ,  c o n  d e r e c h o  a  e ü o ? p u e 

d a n  s o l i c i t a r í a s  d e n t r o  d e l p la z o  d e  

q u i n c e  d ía s  .n a t u r a le s ,  . c o n t a n d o  m c h i -  
- o  e l d e  s u  la s e r c i ó n  e¿?. e l B O L E T I N  

O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  a le g a n d o  

/os n ió r i r p s ,  s e r v i c io s  y  c ir c u n s t a n c ia s -  

q u e  j u s t i f i q u e n  su. p r e n s i ó n .

L a  r e f e r i d a  v a c a n t e  e s ;
Personal ‘Facultativo.—Ciícrpo de in

geniero^ de/ Caminos, Canales y 'Puer
tos.

I n g e n i e r o  s u b a l t e r n o .

C a n a l i z a c i ó n  d e - r a .  M a n z a n a r e s .

, L a s  p e t ic io n e s  ¿e ¿ x r m u l n r á n  a l C o n 
s e jo  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  fie la  C a n a l i 

z a c i ó n  < W  ‘ M a n z a n a r e s :  V i H a n u e v a ,  ¿a, 

M a d r i d ,  a  f in  c e  q u e  a *n g'a  c u m p l i m i c n - ' 

f o  lo  q u e  d is p o n e  e l .a r r íe n lo  3 7  d e - 
R e g l a m e n t e  p r o  v D io r*  a ’5 d e  L e f i o  O  • 

g a n i s m o .  . N
M a d r i d ,  ? d e  -o c t u b r e  d e  K J4 5 .— \i  

S  u  b  s »• cr-e t-a r  i o , } ,  M  2. r q  u  i-.no.

. 'R e c t i f ic a n d o  e r r o r e s  o b s e r v a d o s  e n  (a  ¡ e -  
la c io n  d e  o b r a s  a  s u b a s t a r  e n  e l  py(-m 
s e n t é  e je r c i c io ,  p u b l i c a d a  e n  e l  B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  n ú -  

'tu e ro  2 7 6 , c o r r e s p o n d i e n t e  a l  5  d e  o c -  

i  u b r e  a c t u a l

[ H a b i é n d o s e  o b s e r v a d o  a l g u n o s  e r r o 
r e s  e n  la  R e l a c i ó n  d e  o b r a s  d e  'r e p a r a -  

¡ e ió n  a  s u b a s t a r  e n  e l  p r e s e n t e  e i e r c i -  

¡ «vio . c o n  c a í ’g e  C í  p r e s u p u e s t o  d e l ' '.M:>
1 m is t e r io  d e  O b r a s  P ú b l i c a s ,  p u b lic a d -? ;

e n  e l B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S -  
i T A D O  .n ú m e r o  2 7 6  d e  3  de. o c t u b r e  

1 a c t u a l — ¡p á g in a s  ' 2 0 9 0  a  2 1 0 5 — . a  c o n t i 
n u a c i ó n  se r e c t i f ic a n  :

! E n  la  p á g i n a - 2 0 9 0 , la  o b r a  n ú m e r o  3 ,
• c o r r e s p o n d ie n t e  a  A l b a c e t e  e n  la  d e s i g n a -  

o ¡ó n  d e  la s  o b r a s  c < k iló m e tro s  3 3  a l  4 6 » ,

• d e b e  d e c ir .  « 3 7  a l 4 6 » .
i E n  la  p á g in a  2 0 9 3 , o b r a ,  « i n j i e r o  5 0 , 

c o r r e s p o n d i e i . t e  a  B u r g o s ,  e n  la  n e s i g -  
n a c ió n  d e l d e p ó s i t o  p r o v i s i o n a l ,  d o n d - -  
d i c e  « 8 4 » ,  d e b e  d e c ir  « 3 . 9 8 4 » .

E n  la  p á g i n a  2 0 9 4  h a n  .s id o  i n v e r r i 
e la s  la s  c i f r a s  d e :  d e p ó s i t o  p r o v i s i o n a l  

¡ y  d e  la  a n u a l i d a d .  19 4 5  .en- la s  c -L -ra s  

¡ 0 7 , 6 8  y  6 9  d e  C a s t e l l ó n ;  7 0 , 7 i ,  7 2 ,
! 7 3  ̂ 7 4 , 7 3  v  ' 7 6  d e  C i u d a d  R e a h  c o m o  

s i g u e :
« O b r a s  . 6 7 , C a s t e l ló n .  D o n d e  d m e  
I « 4 .9 0 0  v  j.V ío b ).', d e b e . d e c i r  « 4 .9 0 3  v

4 .9 0 0 » . '  *
O b r a s  ó S , i d . — D o n d e  d ic e  « 3 .5 0 0  y 

3 . 5 : 0 » ,  d e b e  d e c i j y  « 3 . 5 1 0  y  3 . 5 0 0 » .

'  O b r a s  6 0 , i d . — D o n d e  d ic e  « 1 ,0 0 0  v 
1 .6 3 1 » ,  d e b e  d e c i r  « 1 .6 3 2  y  J . 6 0 0 » .

O b r a s  7 0 , C i u d a d  R e a l . — D o n d e  d i 
c e  « 1 .4 0 0 . y  i . / p o » ,  d e b o  d e c i r  « 1 :4 2 9  y  

i . 4 0 0 » .  (
O b r a s  7 1 , . u . — D o n d . ;  d ic e  « 4 .7 0 0  

4 .6 6 3 » ,  d e b e  d e c ir  «.4 .6 6 3  y  4 . 7 0 0 » .
O b r a s  7 .?' i d . — D o n a r -  d ic e  5 .0 0 0  v 

4 .9 9 5 )) , d e  b e  d e  c i r  ' «  4 .9 9 5  y  5 .0 0 0 » .  ' 

O b r a s  7 3 , á l . — D o n d e  d ic e  « 3 .7 0 0  ' V 

3 .7 4 9 »^  d e b e  d e c i r  « 3 . 7.49  V 3 .7 o 0 ” - 
O b r a s  7 4 , i d .— D o n d e  d ic e  « 4 .5 0 0  y  

4 . 4 7 6 » ,  d e b e  d e c i r  « 4 4 7 6  y  4 . 5 0 0 » .

O b r a s  7 5 , i d . — D o n d e  d ic e  0 3 .8 0 0  j) 
3 . 7 6 3 » ,  d e b e  d e c ir  « 5 .7 6 3  y  3 .8 0 0 » .

O b r a s  7 0 , :-d .— D o n d e  d ic e  5 .5 0 0  y
3 .4 5 3 » ,  d e b e  d e c ir  «̂ 5 .4 5 5  y  3 .5 0 0 » .

E n  la  p á g i n a  2 0 9 5 , o b r a  cU f C ó r d c  
b a ) , en. la  d e s i g n a c i ó n  d o  i a  o b r a ,  d o n 
d e  q ic o  « d e  L a  R o b l a  a  P u e n t e  L « é n i l » ,  

d e b e - ' d e c i r  L a  R a m b l a  a  Puentv:- 

G e n i ’ » .
E n  la  p á g in a . 2 0 9 5 , o b r a  8 7  (C ó r d o *  

b a ) .  e-n la  d e s i g n a c i ó n  d e  A n u a l i d a d  de 
K 4 6 , d o n d e  d ic e  , « i S i .  1 9 5 , 1 5 » ,  d e b e  d e 

c i r  « 1 8 1 . 1 8 5 , 1 5 » .
E n  la  p á g i n a  2.0 9 8 , o b r a  n ú m e r o  13 3  

( J a é n ) ,  e n  la  A n u a l i d a d  d e  1 9 1 6 , 
d o n d e  d ic e  « < 2 6 .4 3 ?.,3 4 »,. d e b o  d e c ir  

^ 1 3 6 .4 3  L3-Í” *
E n  la  .p a g in a  2 0 9 8 * o b r a  n ú m e r o  <42 

( I > ó n ) ,  e n  la  d e s i g n a c i ó n  de. la  o b r a , 
d o n d e  d ic e  « . . . v  k i l ó m e t r o s  3  'a l  5  d e l 

C .  L .  d e  L e ó n  a  C o l l a n z o » ,  h a y  q u e  
s u p r i m i r l o  y  d e j a r  s o lo  « A c o p i o s  y  
e m p l e o  d e  p ie d r a  e n  lo s  k i l ó m e t r o s  52 
ñ l  5 6  d e l C . ,  L .  d e  V i l l a n u e v a  d e !  C a m 
p o  a  P a l a n q u i n e s  y  e n  io s  k i l ó m e t r o s  r. 
y  2  d e l d e  C i ¿ t i e r n a  a  P a l a n q u i n e s » ,

•En . la  p á g i n a  2 1 0 3 , o b r a  22  i ( T a r r a 

g o n a ) ,  e n  la  a n u a l i d a d  d e  F9 4 6 , d o n d e  
..fice « 2 2 6 . 9 6 0 , 6 2 » ,  d e b e  d e c ir  « 2 2 6 .6 9 6 , 6 2 » ,  

E n  !a  p á g in a  2 1 0 4 , o b r a  2 4 ? ( T o l e d o ) ,  
u n  'la  l o n g i t u d ,  d e p d e  d ic e  « 6 .? c o r\ d eb e  
d e c ir  « 1 4 .0 0 0 » ,

E n  la  m is m a , p á g i n a  a i o q ,  o b r a  243 
( T o l e d o ) ,  e n  la  l o n g i t u d ,  d o n d e  d ic e  

« 1 4 . 0 0 0 » ,  d e b e  d e c ir  « 8 . 2 0 c » ,

£ n  !a  p á g in a  2 1 0 4 , o b r a  2 5 0  ( V a l l a »  
c a -f i d ) ,  e n  e j d e p ó s i t o  p r o v i s i o n a l ,  d o n 
d e  d ic e  « 4 . ^ 7 ,0 0 » ;  d e b e  d e c i r  « .4 .6 4 7 » .

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

A n u n c ia n d o  c o n c u r s o  p a r a  la  a d q u is i c ió n   

i n s t a l a c i ó n  d e  o c h o  g r ú a s  e l é c tr i cas  

tr e s  t o n e l a d a s  d e  p o t e n c i a  c o n  d e s tino

 a l  p u e r t o  d e !  M u s e l  ( G i j ó n ) .

E n  v i r t u d  d e  lo  d is p u e s t o  p o r  O r d e n e s  
m in i s t e r ia le s  d e  2 7  d e  a g o s t o  y  ? 6  
s e p t ie m b r e  d e ! c o r r ie n t e  a ñ o *

E s t a  D i r e c c i ó n  G e n e r a l  h a  s e ñ a la d o  el 

d ía  1 7  d e l rfie s  d e  n o v ie m b r e  p r ó x i m o ,  a  
la s  o n c e  h o r a s ,  p a r a  la  a p e r t u r a '  d e  pro* 
p o s ic io n e s  p a r a  o p t a r  a !  c o n c u r s o  s o b re , 
a d q u i s i c ió n  e i n s t a la c i ó n  d e  o c h o  g r ú a s  
e lé c t r ic a s  d e  t re s  t o n e la d a s  d e  p o t e n - 

, d a .  c o n  d e s t in o , a l p u e r t o  'de l M u s e l  ( G i -  
j ó n ) . p r o v i n c i a  d e- O v i e d o .

L a  n c i t a c ió n  se  c e le b r a r á  e n  M a d r id  
a n t e  la  D i r e c c i ó n  G e n e f ia !  d e  P u e r t o s  y  
S e ñ a le s  M a r í t i m a s  d e l M i n i s t e r i o  de 
O b r a s  P ú b l i c a s ,  o n  lo s  t é r m i n o s  p r e v e n i 
d o s  p o r  la  I n s t r u c c i ó n  d o  8  d e  s e p t ie m b r e  
d e  1 S S 6 , R e a l  O r d e n  ele 3 0  d e  o c t u b r e  de 

¿9 0 7 , L e y  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  • v C o n t a b i 
l id a d  d e  la  H a c i e n d a  P ú b l i c a  d e  i , °  de 
j u l i o . d e  1 9 1 1  y  d e m á s  d is p o s ic io n e s  v i
g e n t e s ,  h a l lá n d o s e  d e  m a n if ie s t e  p a ra  
c o n o c i m i e n t o  d e ! -p ú b l ic o  la s  c o n d ic io n e s  

y  p la n o s  c o r r e s p o n d ie n t e s ,  e n  d ic h o  M i 
n is t e r io  y  e n  la s  o f ic in a s  d e  la  j u n t a  de 
O b r a s  d e ! -P u e r t o  d e  G i j ó n - M u s e l .

S e  a d m i t i r á n  p r o p o s ic io n e s  e n  eí N e g o 
c ia d o  c o r r e s p o n d ie n t e  d e ! M i n i s t e r i o  do 
O b r a s  P ú b l i c a s ,  e n  la s  h o r a s  h á b ^ e s  do 
o f i c in a ,  d e s d e  e l d ía  d e  la  f e d í a  d o  in s e r 
c ió n  d e  e s te  a n u n c i o  . e n  el ' B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  h a s t a  la s  frece 

h o r a s  d e i  d ía  1 2  d e  n o v ie m b r e  p r ó x im o ,
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y en la Secretaría de la junta de Obras 
Jjel Puerto ce Gijón~Mucel. en los mis- 
jnos días y horas.
. Las proposiciones ,ajustadas al modeiv 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán, en pape] sellado de ciase sex
ta (4,50 otas.)» debiendo presentarse en 
pliego cerrado, en cuya portada se con
signará que la i:chaciór¡ corresponde a 
este concurso.

A la vez, pero por reparado y a ta vis
ta, deberá presentarse con cada pliego e! 
oportuno resguardo justificativo de habor 
constituído del modo que previene la re
ferida Instrucción, la garantía que se re
quiere para tomar parre en in licitación, 
por un importe de setenta y ocho m;' 
trescientas ochenta y cuatro Í7S.384) pe
setas,' cantidad que ha de consignar-, 
se en metálico o en efectos de la 
Deuda Pública aí íipu que les está asig
nado por las vigentes disposiciones, acom
pañando al resguardo, ort el último caso, 
la póliza de adquisición de los '.alores.

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando . pro
ceda :

i.° Cédula personó: <« frum ento dr 
identidad del licitador.

2.0 Documentos que acrediten i a per
sonalidad de] mismo, G acrúa en r.ombv*- 
de otro.

3.0 Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además -;le la certifi
cación Relativa a incompatibilidades, que 
determina o] Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justifi
quen su existencia legal e inscripción en 
e] Registro Mercantil, su capacidad píma 
celebrar el ccm trato y los que autor i ('en 
al firm?fnte de la proposición para actuar 
en nombre de aquella, debiendo estar le
gitimadas las firmas de las certificaciones 
correspondientes.

§i concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad, 
'de la documentación que presente ccío- 
rente a su personalidad, expedida bien 
por el Cónsul de España en la Nación 
de origen o bien por el -Cónsul de esa 
Nación én España.

4.® Justificación de hallarse ai corrien
te en el pago dé los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades*. 

Cuantos otros documentos se re
quieran en los pliegos de condiciones 
como necesarios para tomar parte en la 
licitación de este concurso.

Madrid, 26 de septiembre de 1945.— 
El Director general, M. Menéndez 13o- 
netn.

Modelo de proposición

Don .... vecino de . . .r provincia de 
según cédula personal . número ..., cla
se tarifa con residencia en 
provincia de calle de ...» númdro 
enterado del anuncio publicado' en eí
b o l e t í n  o f i c i a l  d e l  e s t a d o
del día ... de ... y de las* condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación, en público concurso sobre adqui
sición e instalación de ocho grúas 
eléctricas de tres toneladas de ‘potencia, 
eon destino al puerto del Muse] (Gijón), 
provincia' de Oviedo, se corfipromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las mis- 

con estricta sujeción a los expresa- 1 
requlsijtoá y condiciones, por ín can

tidad dé ... pesétas (en letra y en nú- 
mero).

Asimismo se comprometo a que las 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría. empleados en las obras, por jor
nada legal de trabajo y por horas extra
ordinarias. no sean inferiores a los tipos 
legal-memo establecidos.

(Fecha y firma do! propon*'oío

Pliego de condiciones particulares y eco
nóm icas que, adem as de las faculta tí-: 
vas correspondientes y las genera-tes 
aprobadas por Real Decreto de 13 de 
marzo de 1903 y  disposiciones posterio
res. han de regir en el concurso para 
la ((Adquisición e instalación de ocho  
grúas eléctricas en el Puerto del Mu- 
sel», provincia de Asturias, con suje
ción al proyecto aprobado por Orden 
m inisterial de 27 de agosto de 1946.
't.* Para tomar parte en e) concurso 

deberá el licitador constituir en ía Caja 
Genera! de Depósitos o en alguna de »us 
Sucursales, una fianza provisional en 
metálico, o bien en efectos de la Deuda 
Pública al tipo que les está asignado por 
las vigentes disposiciones, debiendo en 

^ste último caso acompañarse la póliza 
cío adquisición de los valore-, de que está 
formada, suscrita por Agente de Cambio 
y Bolsa, por el importe de setenta y ocho 
mil trescientas ochentakv cuatro Í78.384) 
pesetas. Estos depósitos serán devuel
tos a ! o s respectivos .lidiadores a 
quien no se adjudique el contrato, 
ŷ  el constituido por el que resulte adju
dicatario responderá del perfeccionamien
to de! contrato correspondiente por par
te de éste, a tenor de la condición terce
ra v a resultas de la penalidad que de
termina la vigente Ley de Administración 
y .Contabilidad, de la Hacienda Pública, 
en su artículo 51;

2.a La Administración se reserva el 
derecho de no aceptar ninguna de las 
proposiciones presentadas, o de elegir 
libremente* entre las mismas aquella que 
estime más ventajosa, sin que sea nece
sario corresponda a la más económica 
cuando las condiciones de la oferta lo 
justifiquen y aun en el caso de que lav 
proposición deje de llenar o modifique 
alguna de las condiciones fijadas en ’ el 
pliegó de las. facultativas de) proyecto 
siempre que, a juicio de la Administra
ción, esté debidamente justificada taj al
teración v no afecte a materia fundamc-v 
tal a los fines del concurso.

3.a El rematante queda obligado a 
otorgar la correspondiste escritura ante 
el Notario correspondiente, dentro del 
término de ’un mes, contado desde la fe* 
cha de publicación de la adjudicación de
finitiva en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O , publicación- que se entenderá 
para todos los efectos, como notificación

! al interesado, debiendo acreditar, -previa- 
; mente a la firma de la escritura, el pago 

de los derechos de inserción del anuncio 
y demás documentos reglamentarios del 
concurso en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  v en el «Boletín Oficial» 
de la provincia donde radique ia obra; 
üsimismo son de .cuenta del adjudicata
rio todos los gastos que origine la» for- 
malización del contrato, los de dicha es
critura, llegue o no a otorgarse; los del 
acta del concurso y el pago dél impues
to de Derechos reales v de otros que le
gal mente se estabVzcan.

Una copia, debidamente legalizada, de 
la escritura de contrato una vez forma-

lizada, era entregada en la Dirección 
General de Puertos y Señales Marítimas 

Antes del otorgamiento de la es 
r.rkura deberá o) rematante consignar er:

. Caja -General de ’ Depósitos, a dispe-:
■áón de la Dirección General de Puertos 

: y Señales Marítimas, t-n metálico o er 
¡ efectos de la Deuda Pública al tipo asig- 
j nado por las disposiciones vigentes y con 
I requisito análogo al que se determina 

en la condición prim era,. la fianza -que 
corresponda de acuerdo con lo dispuesto 
en la Lev do 17 do octubre de 1940, 
Tanto el resguardo de la Caja- Generad 
•le  ̂ Depósitos, como la póliza de adqui
sición de valores, en su caso, habrán de 
reseñarse en la referida escritura.

En caso de amortización o sustitución 
parcial de los valores queconstituyen la. 
fianza, el adjudicatario viene obligado a. 
reponerlos en la cuantía necesaria pen
que el importe de la garantía no se merme 
por este mptivo, debiendo consignarse <?r¿ 
escritura pública cualquier sustitución <\ 
modificación de valores.

5 ¿ La -fianza correspondiente que se 
halle depositada ai finalizar las obras o 
e» contrato, si éste se rescinde sin pér
dida de aquélla,„ no será devuelta ai ad
judicatario hasta que se apruebe la re
cepción y la liquidación definitiva y se 
justifique el pago total de la contribución 
de Subsidio Industr ial ,  as í  como el cum
plimiento do las demás obligaciones con
traídas por aquél, especial mente en re
lación con el abono de daños y perjui
cios. jornales y materiales v accidentes de3 

‘ trabajo, a tenor de io que .previ-ene éi 
) artículo  65 del pliego de condiciones ge

nerales.
De no terminarse las.obras el plazo 

o plazos estipulados, lo mismo que en el 
caso de incumplimiento de cualquiera otra 
de las condic¡pnes del contrato que dé 
lugar a su rescisión con pérdida de !& 
fianza, la Administración se incautará de 
esta! última y se procederá en la forma 
prevista para el caso en el pliego de 
condiciones generales.

6.a Los lidiadores están obligados 
presentar el recibo de la Contribución 
Industrial, y si se trata de Empresas. 
Compañías o Sociedades, además de. 
acompañar la certificación relativa a in
compatibilidades que determina el artícu
lo sexto del Real^ Decreto de 24 de di
ciembre de 1928,* habrán de exhibir la

I escritura de constitución social inscrita
* en ei Registro Mercantil y, en su caso* 
j el * poder notarial que acredite la repre- 
| sentación si concurre en su nombre al

gún Apoderado, documentos, todos ellos, 
debidamente legalizados.

Asimismo, los lidiadores han de dar 
cumplimiento a lo prevenido en el Real 

; Decreto de 6 de marzo de 1929 y a da? 
normas para su aplicación dictadas por,

• Real Orden de 26 de marzo de 1929 y, 
en su .virtud, están obligados a abonar 
a los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras o servicios po  ̂
jornada legal de trabajo y por horas ex-

1 traordinarias, remuneraciones que en nin
gún caso serán inferiores a los tipos fi
jados por la Junta a que se refiere ira. 
mencionada Real Orden.

7.* Se dará priheipio a  la ejecución 
; do las obras dentro del término de treinta.

días, a contar de la fecha del otorga- b 
miento de la escritura de adjudicaciób 
del concurso y deberá quedar terminada 
en el plazo, que el concursante fijs  6»'
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propos ición, señalandose a estos efec
tos q u e  por la  A dm inistración  se  estim a 
«orno p lazo  p a ta  la  ejecución  de  las m is- 
a ta s  e l de v ein te  m eses, con tados desde 
Ü«t m ism a fecha.

E l in cu m p lim ien to  cted plazo ofrecido 
por el ad ju d icatario  y Sin perjuicio  de la 
n ecesaria  cbtencíón  dé prórrogas para  la 
term inación  de la 9 obras, d ará  lu g a r  a 

aplicación  de una m u lta  de  treinta 
(30) pesetas ífjor cad a  u na 4^ *as Ocho 
g rú a s y cada, d ía  dé retraso  en la en^ 
trega, q u é  se deducirá dé .lófe p lazos no 
abonados y de lá fian za . No ob stan te  lo 
anterior, la A dm inistración  «odrá condo* 
n ar total o p arcia lm en te  e s ta ^  m u ltas si 
estim a  q u e  el in cum plim ien to < h üos pla
nos m arcad os está  m otivad o p o r 'tsau sa s 
debid am en te ju stifica d a s a éstos efectos.

8.* L o s ga sto s df? inspección y v ig ila n 
c ia  y  liquiélaclóri* dé las ob ras serán  de 
cu en ta  dél co n tra tista , quien habrá de de
p ositar su im porte en la P a ga d u ría  de ia 
Ju q ta  de O b ras del P u erto  de G ijóri-M u - 
ael, ,de con form idad eqn el D ecreto  de 
q de m arzo de *940 y disposiciones pos
teriores v igen tes.

q .tt P ara  el abono de e stas obrdjí? el 
I m p o r t a r é  la adjud icación  dé las m is
m as se  distribu irá  en los sigu ien tes p la
zos :

30 por 100, a l,  estar acopiados todos 
los m ateria les en  el táller.

30. por ioci* al acopio de todos loe m a 
teriales en el puerto de destino.

30 por ioo, al aprobarse el acta  de re
cepción p ro v is io n a l; y

lo  por ¡oO, al aprobarse el acta de re 
cepción d e fin it iv a .'

ió . S e  acreditará al a d ju d icatario  él 
im porte dé las obras e jecutad as con á fr e ¿ 
g lo  a lo q u e  resulte  dé las certificacio n es 
expedidas por el In gen iero  D irector dé 
lás obras* de  acuerdó con los plazos an- 
térjórm eritp m atead os, v su abon o se h a 
rá  én m etálico  con el descuento del 1,30 
por too del im puesto sobre P^agn? del 
E stad o , así com o los q u e  estab lezcan  las 
q isposiciohé’s vigentes. ^

i ti E í ad ju d icatario  podrá desarrollar 
loa trab ajos con celeridad m ayor q u é  la  
n ecesaria  p ara  e jecu tar la s  obras en él 
tlem po prefijado.

1:2. El adjudicatario . viene obtigrfdo n 
la  ob servan cia  dé lo establecido én la L ey  
sobre él C o n trató  de í r a b a j o  y al cu iti- ' 
püsniento de lo legislad o sobré subsidio de 
vejez, subsidio fam ilia r, accidentes del 
trab ajo  y dem ás m aterias do cará cter so 
c ia l .  con a rreglo  a las d isposiciones v i
g e n t e  o qu e én lo su cesivo  se dicten. •

13. El ad ju d ica ta rio  deberá tener pre
sente lo  que previene el artícu lo  tercero 
d e  la L e y  aprobatoria  del v igen te  P la n , 
de O b ras P ú blicas, dé i i  de abril de 1030, 
así cóm o ía obligatoriedad  de  ta L ev  de 
proterclón a la producción n acion al, dé 
14 d e  febrero  de 1007, y d isposiciones 

com p lem en tarias, Soplándose a continuar 
oión aquellos artícu los dél Régftártjénto 
v igen tes p a n f  la aplicación  de ésta  ilí- 
tim a l^éy, que de m odo especial han dé 
ser tenidos' en c u e n t a ; /

«A rtículo 13. C u án d o .se haya  cétebra- 
do, sin obtener./postura ó* proposición ad 
m isibjp, una su basta  o  con cu rso  sobre 
m ateria  reservada a la producción nació- 
mal, se  podrá adm itir con cu rren cia  de la 
e x tra n je ra  en la ségutida su basta  o 
gu n d ó  concurso que se convoqué, con sin 
fécióh al m ism o p liego dé condicioné* que 
¡sirvió d e  b a se  la p rim era vez.

A rt. 14. E n  la  segu n d a  su b a sta  o  en

e l segu n d ó con cu rso  p revistos por el a r  
tículo anterior, los productores n a c iu n a te  
serán preferidos en con cu rren cia  con los 
e xtra n je ro s, exclu idos de . la  relación v i
gen te, m ien tras el precio de aquéllos no 
exceda al d e  éstos en m ás del 20 por son 
del precio q u e  señ ale  la proposición m ás 
m ódica. S iem p re qu£; e! con trato  com - 
prenda producto* inclu idos en ln relación 
v igente y p roductos qu e no lo estén, los 
p liegos de condiciones v ¡as profxjsiciones 
los agru p arán  y eva lu arán  por separado. 
En tales con tratos, ln preferencia  del pro- 

-ducto nacion al estab lecid a  úot el p árra
fo precedente, cuan d o éste fuera ap lica
ble, cesará  s i la proposición p'>» ella  fa 
vorecida resu lta  onerosa en £iás de! lo 
por too, com p u tados sobre el menor precio 
dé los productos hó figu rad os en dicha 
relacióh an u al.

A rt. 13 En todo caso, las proposicio
nes han de exp resar los préetu* en m o
neda esp añ ola, entendiéndose por cuenta 
del proponente ..los adeudos aran celarios, 
en su C aso; los dem ás im puestos, los 
transportes y cualqu iera  o t r o V g Q S t o s  Ulie 
se ocasionen para e fectu ar ln en trega, se
gú n  las condiciones del co n tra ta .*

Se tendrán, adem ás ,en cuenta  las presó 
cripcion es .con ten id as en la Lev de 20 de 
noviem bre de 1930 sobre protección a la 
in du stria  nacional.

14. En todo lo  no previsto esp ecia l
m en te en este p liego de condiciones se 
entenderán aplicables los D ecretos de i?. 
L eg isla ció n  general de O b ras Públicas, 
de ía Contratación A d m in istrativa  v de la 
L e g is la c ió n -  Sóci/d.

15. En cu m p lim ien to  de !ó precep
tuado en la O rden del M inisterio de H a 
cienda de 24 de junio de 1932 hace 
con star que la efectivid ad  de la a d ju d i
cación  queda subordinaba a la previa 
justificación  de la existfP lcia  de crédito.

16. E ste  -contrato es esen cia lm ente ad
m in istrativo  y  la  resolución de las cu es
tioné* a qué pueda dar lu gar se ni listará 
á la L ev  de C on tabilid ad , quedan do so, 
m etido el con tra ta n te  a lá Jurisdicción^ Ad
m in istrativa  y *a lá C ón ten cíoso-adm in is; 
trativa , en su caso.

M adrid, i8  de septiem bre de 1945 -  
E l D irector general,. M. M énéndez Bo- 
neta. *

s J.608— A. C .

A d jud ica ndo el concurso de ejecución de 
las obras correspondientes al proyecto 
d e «Carro-varade ro para lanchas de T a
rrafa , en el pu erto de Cedeira  (La C o
ruña) », a «Talleres G ra sset, S . A .»

. T ra m ita d o  re g la m e n ta ria m en te  e L c * “ 
p ed ien fe  d e  con cu rsó  para  la e jecu ción  
de  la s  ob ras corresp on d ien tes al Pro* 
vecto  de «Carho-várádei o para lan ch as 
de T a r r a fa  en &  puerto de C ed e  ira 
(Corliña)-., y  p rev ia  la fiscalización  de 

la  In terven ció n  G e n e ra ’, de la A d m in is
tración  del E sta d o ,

(Esté fylm istefio , fa p ro p u esta  de ta 
D irecció n  G en eral de P u erto s  y S e ñ a 
les M arítim as* ha resu elto  a d ju d icar el 
con cu rso  de e jecu c ió n  de la s  ob ras de 
re feren cia  al -único postor* « T a llen ^  
GfáSétt>>, S . A,»,(. por la can tid ad  ^ le  
d o scien tas seten ta  ,v seis Gtiil n o v e c ie n 
tas S e s e n ta  y seis .p esetas seten ta  y 
tres cén tim os (27b «>00.7* p e se ta * ), con 

^estricta su jeción  al pliego de condicio- 
^nes, basé del con cu rso  abon án d ose  su 

imípbftp por la C om isió n  A d m in is tra ti
v a  de* P u e rto s  a  c a rg o  d irecto  d ei E s 

tado, con c a r g o  a los fondos proceden
tes d,e la subvención del d istado de íó$ 
qiir* ha acreditado disponer según cer- 
! i Oración que obr- pn expediente.

Madrid, 29 «de -eptiembro do 1945.’--  
P. D.,  Javier M a-quina.
Ilino. Si'. D irector  general* de Puertos 

v S eñ ales  M arítim as.
Lo que de O rden  «le esta  molía, dél 

Exorno. Sr. Ministre» de este D eparta
mento, com u n a o á \ ’ i. para  su cu- 
uocim iento,  o! de  ia Dirección facul
ta! iva de o^a (.''omisión, el del Inge-
ni ‘.'re D irector do la ‘Ju n ta  d e  Obras
del puerto  de Id -Ecrroi del C audillo  a 
ciiyo carg o  está rl de < Ydeirn,  el del 
ad jud icatario  y d<-más efectos.

D ios gu ard e  a V. I. -muchos ¿tríos. 
M adrid , 20 de septiem bre  de 1945.^ 

I-'! Directo; general d< Puertos y Se* 
nales M arítim as,  M. Mcnéndoz Bonetá.

limo. Sr.  Presidente  de la ("omisión 
A dm inis trat iva  ¿le Puertps a cargo 
directo del l is tado.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Anunciando s u basta de las obras del 

Proyecto d e l grupo de obras de infra
estructura de la variante  y estación ter
minal de Vig o (Pontevedra).

En virtdd de lo dispuesto por Decré- 
to"de 11 de septiem bre d b .1945, esta Di
rección G en eral ha- señ alrd o el día 2 dél 
nie¿ de noviem bre, a las doce eb» la má- 
ñana, p ara  la adjud icación  en pública su
basta de las obras del proyecto debgrupd 
de obras dé in fraestru ctu ra  de la  variante, 
y estación term inal de V ig o , provincia 
de P ontevedra, cuyo presupuesto de cón- 
trafa  és de. 16.077.086,40 pesetas, v páfa 
cuyo pago existí- crédito, según certificó  
ción expédifla en cí¿ de ju lio  de 1945.

L a  subasta sé celebrará en los térmi
nos prevenidos ppr la Instrucción  de ii 
de septiem bre de 18S6,' en M adrid, ahfe 
la. D irección  (ien eral de Ferrocarrilesy 
T ra n v ía s  y Transportes^, por Carretera* 
sitfiada en el local qu e  ocupa el Minis
terio de O b ras P ú blicas, Hallándose de 
m anifiesto, para eon o^ m ien to  del |)úb¡i- 
co, el • presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes en dicho M inisterio.

P a ra  tom ar parte en la subasta habrá 
. de depositarse previam en te, como, garan

tía, Ja can tidad "de 160.389,0,3 pesetas, 
jíudiendo con stitu irse  este depósito eñ tí
tulos de la  D euda P ú blica , admitidos 
para esta c lase  de operaciones, o en me
tálico. vSi se con stituyese én títulos de la 
D euda P ú blica , habrá de acreditarse lá 

.propiedad de los m ism os con la  póliza dé 
co«mpra.

A cada proposición se acom pañará éri 
sobre abierto y por separado el resguardo, 
qu e acredite haberse e feetuaáo el 
sito de la cantidad señalada en alguflfl 
D elegación  de H acien da de l á . PeníftiUlft 
o en la C a ja  G en eral de Depósitos* v 
docum ento qu e a cred ite/la  propiedad dél 
depósito v  lá person alid ad  y capacidad 
del Imitador, a s i  com o los docum entos ré* 
ferejites a ^star al corriente en el pá|o 
del retiro obrero, según el Rea*! déctéí^ 
de idl de m arzo de 1919 v 21 .eneró 
de 1921. C u an d o sé trate  de personflaj^- 
rídicas, habrán  de ju stificar su capacidad*

 ̂así com o la  de sus represen tan tes, acotíi'
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pañando la certificación que sobre incom
patibilidades .se exige  para con tratar con 
la Adm inistración Pública, com o disponen 
los Reales D ecretos de Ja octubre de 1923 
v 24 de diciem bre de 19$S. S i  concurren 
Sociedades extranjeras o individuos e x 
tranjeros, los docum entos que presenten 
habrán de llevar certificado de legalidad 
del Cónsul de España en su país, o del 
jk  su Nación en ¡Madrid, todos p erfecta
mente legalizados. A creditar el p a go  de] 
retiro obrero.

El depósito hecho en la form a indica
da será devuelto al concursante q u e mo 
resulte adjudicatario en el punto en que 
'So depositara dentro de los*’ quin ce día? 
siguientes a la adjudicación de la subasta. 
En el caso de que resultasen dos o m ás 
¡^oposiciones iguales, se procederá en el 
acto de la subasta a un sorteo entro las 
mismas.

Se admiten proposiciones en la Sección 
correspondiente del M inisterio de O bras 
Públicas, en las horas hábiles de oficina, 

Mesde el día de la fecha hasta ln«s tu-ce 
del día 31 de octubre corriente.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
dase  sexta . ( 4,50 pesetas), ajustándose al 
adjunto m odelo.

Madrid, 3 de octubre de JQ45.— El D i
sector general, José G arcía-L o m a.

M odelo de proposición
Don  __   vecino de  , provincia

de ......   según cédula personal num ero
 , con dom icilio en ........   provincia
de ....... , calle  de ........ , núm ero ........ , en-
teradef del anuncio publicado en el P»G- 
L E T IN  O F I C I A L  D E I.T 'E S T A D O , con 
fecha    de    ú ltim o, y de las con
diciones y requisitos que se exigen  
pata la adjudicación en publica subasta
de las obras de .......   provincia d e .........
se com prom ete a tom ar a su cargo la e je
cución de las m ism as, con estricta su 
jeción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de  ......  pese
tas (1)

Condiciones particulares y económ icas  
que, además de ios facultativas corres
pondientes, ¡as de la Ley de 1 de julio  
de ic jn  y las del Pliego G eneral de C on • 
tratación de 13 de marzo de 1903, han de 
regir en la contrata de las obras d e f  pro
yecto del grupo de obras de injracstruc• 
tura do la variante y estación termina] 

de Vigo
c.a El, rem atante quedará obligado a 

otorgar en Madrid a su costa la corres
pondiente . escritura de contrata ante el 
Notario oficial que se designe dentro de 

-los treinta días siguientes a la publica
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de la Orden de aprobación del 
remate, debiendo justificar en la m ism a 
haber satisfecho los derechos de inser
ción del anuncio de la subasta en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y

(1) Aquí la ¡proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no ?e 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos escrita en letra por la 
que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, así oomo toda 
aaiieUa en hue se añada alguna cláusula

Asimismo ?e compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por jornada lc^al 
Sí;- ¿ r aJ° y Dor horas extraordinaria^»- 
no sean inferiores a los tipos fijador pór r
m oii1 wor ReaI Orden de 26 demarzo de 1929.

«Boletín O ficia l  de la  provincia donde 
radique la obra. L a  prim era copia de osla 
escritura, una vez liquidados por el re
m atante todos los im puestos, será entre
gada en la Dirección G eneral de F erro
carriles.

2.a Son de cuent? ded rem atante, no 
.súlo< los im puestos de L-juidacióri de la 
escritura y tim bre sino tam bién iodos 
los que la H acienda im ponga como uti
lidades, industrial, im puesto de pagos a l 
Estado, etc.

;pu Antes, del otorgam iento de la es
critura deberá el rem atante haber cons
tituido en la C a ja  G en eral de Depósitos 
la fianza definitiva, según la  Ley de 17 
de octubre de 1940, con el au.mc-nto pres
crito en la m ism a si hubiera lu gar a  
olio. D ich a' fian za  podrá ser constituida 
en m etálico o efectos de la Deu<ja Pú
blica ah» tipo asign ado por las disposi
ciones vigentes, debiéndose justificar en 
la m ism a escritu ra  la propiedad de los 
efectos, para lo cua! se reseñarán los 
efectos y las pólizas erí la escritura. L a  
falta  de otorgam iento de la escritura en 
el plazo señalado en la  prim era, o de 
constitución de la fianza definitiva, pro
ducirá los efectos determ inado? en el ar
tícu lo . 51 de la L ey de A dm inistración 
y C ontabilidad del Estado.

4.a L a  parte de aum ento de fianza 
podrá ser devuelta al contratista en las 
condiciones que señala el apartado d) de 
la Ley de 17 de octubre de 1940. El res
to no será devuelto hasta que, aprobada 
la recepción definitiva v liquidación de 
las obras, se cum pla lo prevenido en el 
artículo 63 del pliego general de  con-, 
(liciones y R eales O rdenes de 7 de m arzo 
de 1909 y  3 de agosto de 1910, q u e lo 
com plem entan.

5.a Se dará principió a  la ejecución 
de las obras dentro del térm ino de trein
ta días, a contar desde la fecha de p u -x 
biicación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de la aprobación del .re
mate;, y  deberá quedar term inado o-n el 
plazo de veintiséis m eses, a contar des
de la m ism a fecha, satisfaciéndose su 
im porte en las tres anualidades siguien 
tes : Año 1945, 2.000.000 p e s e ta s ; 1946, 
7.000.000 pesetas, y 1947, 7.077.986,40 
pesetas.

6 .a L o s gastos de com probación del 
replanteo, de inspección, v igilan cia  v  de 
liquidación serán de cuenta del con tratis
ta, aplicándose el D ecfeto  de o d e  m ar
zo do 1940 y la O r d e n  m inisterial de 20 
de m arzo de 1940.

7 .a Se acreditará m ensualm ente al 
.•contratista el im porte de las obras ejecu 

tadas con arreglo  a lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingenie
ro, excepto en el caso a que se refiere la 
condición siguiente, y su abono se hará 
en la form a establecida por las disposi
ciones vigentes.

8A El contratista podrá desarrollar 
los trabajos en m ayor escala  que la ne
cesaria para ejecutar las obras en el tiem 
po fijado. Sin em bargo, no tendrá dere
cho .v q u e  se 1c abone en un año m ayor 
sum a que la que corresponde según l a s . 
anualidades consignadas en la condi
ción que antecede, de las que dedu

c i r á  la parte correspondiente a  la baja 
que se obtenga, en la subasta y el des
cuento a que se refiere la condi
ción  6.a Por lo tanto, los derecho? que 
el artículo 40 del pliego de condiciones 
gen erales concede a l contratista, no se 
aplicarán  partiendo com o base de la  fe 

cha de la certificación, sino de las épo
cas en quo deberán realizarse los pagos.

9.a R egirán para • -sta contrata los 
preceptos a quo se refieren las Leves de 
14 de febrero de 1907, 24 de noviem bre 
de 1939 y disposiciones com plem entarlas 
relativa? a )a prote«xión de la industria 
nacional, los del qi^ículo tercero de la 
Lev dt? 11 de abril de 1939 aprobatoria 
del plan general de obra? p ú b lic a s; los 
Reales D ecretos de 20 de junio y 12 de 
julio de 1902, Real Decreto' de i.°  de 
septiem bre de 1929 relativo a! fom ento 
del consum o de artículos nacionales, 
R eal D ecreto-Ley de $ de m arzo de 1929 
y R eal Orden de 7 ^  m ism o mes y 
año referentes al contrato de trabajo con 
los obreros y  lo legislado sobre el re
tiro obrero y accidentes del trabajo y las 

•disposiciones dictadas o que en lo suce
sivo se dicten qu e sean aplicables acerca 
del régim en de trabajo?, entre ellas la

. Lev de 21 de noviem bre de 1931.
10. a) Los licitadores están obliga

dos a declarar en las proposiciones q u e 
presenten las rem uneraciones m ínim as 
que percibirán por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordin arias q u e  se 
utilicen dentro de los lím ites legales, los 
obreros de cada oficio y categoría  de los 
que havan de ser em pleados en las obras 
o  servicios, siendo desde luego desecha
das las proposiciones en que tales rem u
neraciones m ínim as sean inferiores a los 
tipos que a la sazón rijan  ei\ la 2ona o 
localidades en qu e las obras hayan de 
realizarse.

■ b) Es obligación de los rem atantes 
presentar a las Entidades públicas 'que 
hubiesen realizado la adjudicación de las 

-obras o serv id o  antes del com ienzo de 
éstos  el contrato de trabajo a que se re
fieren los artículos 67 y siguientes de D  
L ev  de 21 de noviem bre de 1931, en los 
cuales, a m ás de las estipulaciones pre
ceptuadas por la citada disposición se  
consignarán  dos planos en que habrán de 
realizarse los pagos de los jornales.

D icho con trato  será extendido por tri
plicado con un anejo en el qu e consten 
las listas de los obreros a quienes afecte 
y será autorizado con las firm as del con
cesionario o contratista  y del represen
tante que los obreros designen. U n ejem 
plar quedará en poder d e  cada uno de 
los consignatarios v el otre^será el qu e » 
se presente a las Entidades públicas ad
judicantes de las obras, las cuales rem i
tirán copia del m ism o al M inisterio de 
T ra b ajo  dentro d é lo ?  cinco días siguien tes „ 
y  archivarán  el original del que exp e
dirán gratu itam en te  y en papel com ún 
las certificaciones que en cualqu ier tiem 
po fuesen solicitadas «por los interesados 
ó por los O rgan ism os de la A dm inistra
ción Pública. '

c) L os contratistas quedan obligados 
a entregar a  cada obrero^ que en ellas se  
em pleen una cartilla en que consten las 
obras o  servicios públicos de que se tra
te, el nom bre del obrero o em pleado, ser- , 
vicio que éstos presten u oficio que e jer
zan y !a fecha del contrato de trabajo 
a que se refiere el apartado anterior. En 
dicha cartilla se consignarán todas las II- * 
qpidaciones de salarios que hagan ni 
obrero con separación de las rem unera
ciones correspondientes a la jornada le
gal de trabajo v a la? horas extraord i
narias que hubiese trübajadoí

í i .  B ajo ningún pretexto podrá resul
tar responsabilidades contra e l E stado

i
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por incumplimiento de las disposiciones 
sobre contrato de trabajo.

12 . El contrato es esencialmente ad
ministrativo y sujeto, por i&ma, a esta 
jurisdicción.

13. Oueda obiigado e contratista a 
ejecuta?' dentro de cada año la cantidad 
de obra correspondiente Las respecti
vas anualidades.

(Madrid, 3 de octubre de 1945.— El Di
rector general, José García-Loma.

Dirección General de C am inos 
(Conservación y reparación)

Adjudicando definitivam ente las subastas 
de las obras que se citan a los señores 
que se mencionan.
Visto e-i resultado obtenido en ía su- 

basta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
1 a.l 8, 9. 32 a! 33 y 300. metros linea
les f)ei 34 del C. C. de Burgo de Osmn 
a San Leonardo, provincia de Soria, 

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente e! ser
vicio al mejor postor, don. Epifank? 
Alfonso Iñigo, vecino de Burgo <do Os- 
jr*a, provincia de Soria, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en kx« «plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 222.000,00 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pe
setas 266.805,89, teniendo el adjudica
tario que otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante el Notario.que 
designe el Decano del Colegio, Nota
rial de Madrid, ¿dentro del plazo de un 
mes, a  contar de la fecha de la pu
blicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  de la presen il resolu
ción.

Lo que comunico a V. S . para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 27 de septiembre de 1945.— 
El Director genera!, A. Sánchez dei Río.
Sres. Ordenador Central de Pagos, Je 

fe de la Sección de Contabilidad, In
gen iero  Je fe  de Obras Públicas de la 
provincia de Soria y adjudicatario 
don Epifanio Alfonso Iñigo, vecino <de 
Burgo de Osnm.

Visto ei resultado obtenido en la su
basta de las obras de pintura del puen
te metálico sobre el río Alcan’adre, en 
el kilómetro 19,677 de la carretera de 
la estación férrea de E l Torm¿llo s í  

Bujaraloz, provincia de Huesca,
Esta Dirección General* ha tenido a 

bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, don Marino Sanz 
Garijo, vecino de . Santa María de 
Huerta, provincia ,de Soria, que se com
promete a  a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particulares 
y  económicas, de esta contrata, por la 
cantidad de 62..912,50 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 80.212,50 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano de! Colegio Notarial de M a-« 
dridi dentro del plazo, de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O  de la presente resolución.

Lo que comunico a  V. S . para m  
conocimiento y  efectos.

Madrid, 27 de septiembre de 1943.— 
El Director general. A , Sánchez d d  
Río.
Sres. Ordenador Central de Pagos, Je 

fe de la S ^ c ió n  de Contabilidad, In
geniero Je fe  de Obras Públicas de la 
provincia de Huesca y adjudicatario 
don Marjno Sanz Garijo, yeciro de 
Santa, María de Huerta,

V isio d  resultado obtenido en la su
basta de tas obras de renovación dé 

 pintura de! puente metálico de Cástre
lo sobre el rio Miño, en el C. L . de 
Orense a San Clodio, provincia de 
Orense,

E sta  Dirección .General ha tenido, r, 
bien adjudicar definitivamente al tn<> 
jór postor, don Francisco Pan Kiboo. 
vecino de La  Coruña^ que se cómpre
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en ios plazos designados en él 
pliego de condiciones particulares y 
económica* de esta contrata, por la 
cantidad de 56.000,00 pesetas siendo el 
presupuesto de contrata de 38.237,95 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar ia correspondiente escritura de 
contraía ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a  
contar de la fecha de la publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO de 2a presente resolución,

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 27 de septiembre de 1945.— 
El Director general,, A. Sánchez de: 
Río.

Sres. Ordenador Central de' Pagos, Je 
ja de ja Sección de Contabilidad, In
geniero Je fe  de Obras Públicas de la 
provincia do Orense y adjudicatario 
don Francisco P^n/ Riboo, vecino de 
L a  Cor uña.

Visto ei resultado obtenido en !& su
basta de las obras de acopios y empleo 
de piedra en los kilómetros 9 al 16,090 
del C. C. de Riaza a Toro, por Cué- 
llar (Guéllar a  Olmedo), provincia de 
Segovia,

Esta Dirección General ha tenido a  
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Santiago, Val- 
cárcel Fernández, que s<¿ compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad dé 135.000,00 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 171.5 12,97 pesétas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la edrres- 
pordiente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial do Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la nub.icación e n ’el BO LETI>T O F I
C IA L  D E L  EST A D O  de la (presente 
resolución.

Lo que comunico a V. «,S. para si» 
conocimiento y efectos.

Madrid, 27 de septiembre de i945v~~ 
E. Director general, A. Sánchez • del 
Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je- 
de de la Sección de Contabilidad, In
geniero Jefe  de Obras Públicas de la 
provincia de Segovia y adjudicatario 
4oa Santiago Valcárcel Fernández.

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Trabajo

Resolución relativa al plus de cargas
familiares en la Reglamentación de

T rabajo de la Banca Privada.

Publicada ía Orden de ,?$ de julio  úl
timo que modificó diversos preceptos de 
ia Reglamentación Nacional de! Trabajo 
en la Banca Privada, se han formulado 
diversas consultas sobre la aplicación deí 
plus de cargas familiares a.l persona! que 
no tenía derecho a percibido porque su 
retribución excedía de la fijada en el pá
rrafo primero de la primera disposición 
adicional.

L a  Reglamentación de Banca consti
tuía una excepción al criterio sostenido en 
todas las demás posteriormente publica* 
das que declaraba:'; comprendido en el 
régimen dei plus ele cargas familiares & 
todo el persona! afectado por la Regla
mentación, cualquiera que fuese su 
sueldo.

.  ̂ Parecía conveniente,, por tanto, recti
ficar aquella excepción, .sobre todo si se 
aumentaba el porcentaje del plus, a fin 
de no perjudicar a quienes ¡o venían per
cibiendo. Por otra parte, 5a razón y la 
justicia de incluir a este pérsonal fué 
reconpcida por la mayoría de las Empre
sas bancarias que voluntariamente, y 
con una generosidad digna de todo en
comio, le concedieron este beneficio.

Mas el aumento acordado, el 5 por seo 
de la nómina, ha venido a quedar prác
ticamente ^absorbido por los nuevos be-' 
neficiarios con lo cual se frustró en buena 
parte el propósito fundamental de incre
mentar la ayuda económica a los emplea*» 
dos con cargas familiares que inspiró 
aquel ¡aumento.

Algunas otras consultas se hap referi
do a la inclusión en e! régimen del plus 
de ios Directores de Bancos extranjeros 
establecidos en España ; respecto a ellos 
debe estarse a lo que dispone el párrafo 
segundo del artículo primero del Regla
mento y, por tanto, cuantos ejerzan én 
territorio nacional los cargos o funciones 
allí expresados deberán considerarse ex
cluidos del beneficio de cargas familiares, 
sin que puodaj alegaVse que quienes des
empeñan tales funejones o cargos son 'os 
de las respectivas Centrales, por cuanto 
éstas radican en el extranjero y las leyes 
sociales tan sólo obligan dentro del te
rritorio nacional.

Por todo ello,
Esta Dirección General ha resucito: 

Las Empresas bancarias vendrán 
obligadas a satisfacer el plus dé cargas 
familiares al personal que por razón del 
sueldo no tenía derecho a percibirlo con 
anterioridad a la Orden de 28 de julio 
de 1945, destinando a tal efecto la can
tidad necesaria para que el valor del pun
to sea el mismo que corresponda a lo* 
restantes empleados.

2.0 En cuanto a los Bapcos extran
jeros, establecidos en España, no tendrán 
derecho a la percepción del plus quienes 
ostenten los cargos o realicen las íun-, 
clones determinadas en el párrafo segundo 
del artículo primero de la Reglamenta/ción 
Nacional, dé 28 de abril de 1942.

Dioci guarde a VV» I I . muchos años.
Madrid, 25, cíe septiembre de 1945;“ '  

E l Director general de Trabajo, 
P, D ., Apiado Fernández Horas.
limos. Sres. Delegados provinciales de 

Trabajo.


